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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 9 de m ayo de 1910 autorizando a l S er

vicio de Colonias Pen itenciarias M ilitarizadas  

p a ra  ad qu irir  por gestión directa cuantos e le

mentos sean necesarios p a ra  la construcción de 

las obras a su cargo.

A fin de que el ¿Servicio de Colonias P en iten c ia 

rias M ilita r izad a.s encuentre -en la. rea lizac ión  de latí 

obras publicar, a su cargo latí m ismas facilidades 

que R-tí coi.Urat.is tas particu lares en aquellas que les 

son ad]ua.icáclátí, con arreg lo  al. articu lo séptim o de

la Ley de ocho de .septiembre de rail 'novecientos 

tre in ta  y nueve,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  único.— El S erv ic io  de Colonias Peniten

ciarias M ilitarizadas  queda autorizado para adqui

rir, por gestión  d irecta, cuantos elementos, mate

riales, útiles y herram ien tas sean necesarios para 

la construcción de las obras a su cargo, a lo ja m ie n 

to de su personal, sosten im iento del mismo y huí- 

c iunam ienfo del Servicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado cí\ 

El Pardo x uúeve de m ayo de m il no veden  tos eua- 

fema,

F R A N C IS C O  FRANCO
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MI NI S T E R I O DE L  A I R E

DECRETO de 12 de abril de 1940 disponiendo el
pase a la Escala del Aire y de Tierra de Avia
ción, de varios Jefes y Oficiales.
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Ley de diez de febrero del presente 
afio, a propuesta del M inistro del Aire y previa d e 
liberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Ingresan  en la Escala del Aire 

del Arma de Aviación, causando ba ja  defin itiva en 
los Ejércitos de T ierra  y M ar, colocándose en el 
puesto que les m arcaba la O rden m in isteria l de vein
te de febrero últim o, los Jefes y Oficiales siguientes:

Coronel, don Luis Moreno Abella.
Teniente Coronel, don José Rodríguez y Díaz de 

Lecea.
Teniente Coronel, don A lejandro Mas de G a- 

minde.
Teniente Coronel, don Roberto W hite Santiago.
Com andante, don Eugenio F rutos Dieste.
Com andante, don Teodoro Vives Camino.
Com andante, don Jav ier L aviña Beranger.
Teniente Coronel, don M anuel Rodríguez del 

Rivero.
Com andante, don José Ju ste  Irao la.
Com andante, don E nrique M ata M artín .
Com andante, don G uillerm o G am ir R ubert.
Com andante, don Antonio Pérez M arín.
Com andante, don Francisco  Ig lesias Brage.
C apitán de Corbeta, don Ju a n  Díaz Domínguez.
Com andante, don Fernando  Villalba Rubio.
Com andante, don Modesto Aguilera M orente.
Com andante, don R am ón Escario y Núñez del 

Pino.
Capitán de F rag a ta , don M anuel A lem án «y de 

la Sota.
Capitán de Corbeta, don Pa tric io  de Antonio 

Morales. •
Comandante, don Carlos W estendorp y de la Cruz.
Capitán, don R am iro  Jo tre  Jáudenes.
Com andante, den Antonio Andrés Ruiz :fi.l A:\:ol.
Capitán, don Francisco Andeyro Casaux. .
Capitán, don Francisco Canalejo CasteL
Capitán, don José L a rrau ri M ercadiilo.
Capitán, don Pedro H uarte  M endicoa.
Com andante, don Luis A zcárraga y Pérez C a

ballero

C apitán, don Daniel Oliver Osuna.
C apitán , don César León M artínez.
T eniente de Navio, don Amaro Gómez Pablos 

D uarte.
C apitán , don R afael H urtado de G racia.
Teniente, don Mario de P rada  Murillo.
T e jie n te , don Celestino Ram os Serantes.
Teniente, don Isidro Roa M ichelena.
Artículo segundo.—Ingresan  en la Escala de T ie

r ra  del Arm a de Aviación los Jetes y Oficiales s i
guientes, intercalándose en el lugar^ que efi la O r
d en  m in isterial de fecha veinte de febrero se ind i
caba p ara  cada uno y que a continuación  se re 
lacionan:

Coronel, don Luis Gonzalo Victoria.
Coronel, don José M aría Aym at M areea.
T en iente Coronel, don Luis López d e  Ayala. 

Burgos.
C om andante, don José E chegaray H errero.
Com andante, don Gonzalo T aboada Sangro.
C om andante, don M anuel Espi M olina.
C apitán , don Ricardo Conejo M anens. . 1
C apitán , don Nicolás R agasin  D ejm an.
C apitán , don M anuel López M artín.
T eniente , don Vicente Redondo de Castro.

T eniente, don F ernando  M artín  G uerra.
T eniente, don Antonio Ruiz Gago.
T eniente, don Ju an  Enrique Cam as.
Teniente, don M illán Toral López.
T eniente, don Domingo Rodríguez Saenz.
Alférez, don A gustín Pérez Sánchez.

' Teniente, don Pedro de Blas Diaz.
Alférez, don A m ador L inaje Oca.
Alférez don Ju a n  Guill Ruiz.
Alférez, don Francisco Ramos Pérez.
Alférez, don M anuel Arellano Puado.
Alférez, don César Ibeas de Rom án.
T eniente, don Floriári M acarrón  H ernández.
Artículo tercero.—Los Jefes y  Oficiales a  que h a 

cen refe rencia los artículos an terio res causarán , en 
la Revista del próxim o mes de junio, baja  defin itiva 
en  las Arm as o Cuerpos de procedencia y a l ta  en 
el Arm a de Aviación.

Artículo cuarto .—A los Jefes y Oficiales que re 
sulten colocados delante de otro empleo superior o 
m ayor an tigüedad , les será  de aplicación lo d is
puesto en el artículo  tercero de la Ley de diez de 
febrero últim o.

Artículo quinto .--L os Jefes y Oficiales profesio
nales pendien tes de ingreso en las Escalas del Aii'e 
o de T ierra, por no haber cumplido todavía las con-
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diciones necesarias para el ingreso en las mismas, 
deberán reunirlas antes del treinta y uno de julio 
del presente año para poder formar parte de las 
Escalas iniciales.

Aquellos que se encuentren en situación de re
tirados extraordinarios pendientes de reingreso, po
drán pasar a formar parte del Arma de Aviación 
ai ser reingresados en la Escala activa de su Arma

en las mismas condiciones que los demás ingresa
dos, si reúnen las que reglamentariamente deban 
cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de abril de mil novecientos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de mayo de 1940 con
firiendo a las Delegaciones Na
cional y Provinciales de las Organizaciones 

Juveniles de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. la 
organización y desarrollo de las 
Colonias Escolares sostenidas o 
subvencionadas con cargo a los 
presupuestos de las Corporacio
nes locales.
Constituye una de las misiones 

especialmente asignadas a las Or
ganizaciones Juveniles de F. E. T. y 
de Las J. O. N. fc>.. la formación 
física y moral de sus afiliados con- 
iúntie a una rigurosa disciplina 
que, a) tundir las diversas clases 
sociales, cunlple uno de. los fines 
esenciales de su doctrina. I

Este importante servicio de la I 
í u r m a e i o n  física y moral de la ju 
ventud española debe tener toda 
clase de asistencias por parte del 
Estado y de las Corporaciones pú
blicas, que han de facilitar a las 
Organizaciones Juveniles cuantos 
medios precisen para el cumpli
miento de su misión.

Próxima la fecha en que han de 
comenzar a organizarse 'las Colo
nias Escolares, que, sufragadas por 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, tenían lugar de modo 
disperso y multiforme, se estima 
llegado el mcunenLo de dar un ca 
rácter nacional y disciplinado a es
te Servicio,  tan beneficioso para la , 
infancia y del que cabe esperar 
mayen es rendimientos si se orga
niza con arreglo a un pian gene
ral d e b i d a m e n t e  c o o r d i n a d o  y efi
caz

Por todo ello.
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer
Articulo l c' La organización de i

las ' Colonias escolares, sostenidas 
o subvencionadas por las Corpo
raciones locales, estará a cargo de 
las Delegaciones Nacional y Pro
vinciales de las Organizaciones Ju
veniles de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

Art.' 2.° Las Diputaciones pro- 
' vinciales y Ayuntamientos pondrán 
¡ a disposición de la Delegación Na
cional las consignaciones que figu
ren en sus respectivos presupues
tos para Colonias escolares o Ins
tituciones análogas creadas para 
el esparcimiento y mejoramiento 
físico o sanitario de la infancia 
durante las vacaciones.

Art. 3.° La Delegación Nacional 
de Organizaciones Juveniles de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. ven
drá obligada a cumplir los fines a 
que están dedicadas las sumas que 

| perciba por este concepto, incor- 
I porando a las Colonias que orga
nicen alumnos de las Escuelas per
tenecientes a l̂os Municipios y Di
putaciones que contribuyan con sus 
aportaciones económicas al soste
nimiento de tales Colonias,

Madrid, 9 de mayo de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 10 de mayo de 1940 dan
do aclaración, en la forma que 
se indica, al párrafo primero del 
artículo 55 del Reglam ento del 
Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales d e  14 de 
junio de 1935.
limo. Sr.: El Reglamento del 

Cuerpo de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales, de 14 de junio 
de 1935, en su artículo 55, concede 
a estos funcionarios el derecho a 
la excedencia voluntaria cuando lo 
soliciten por plazo no menor de 
un año ni mayor de diez sin con 
cretar la forma en que han de 
concederse ni la autoridad a quien

corresponde otorgar este derecho 
en cada caso.

El carácter especial de estos fun
cionarios obliga, además, a la fija
ción de condiciones que aseguren 
el buen funcionamiento de los ser
vicios a ellos encomendados, ya 
que, siendo a la vez que Inspecto
res farmacéuticos, propietarios de* 
una farmacia que puede continuar 

, abierta al público, las vacantes que 
se produjesen en partidos cuya ca
pacidad económica no admita la 
existencia de más. de una farma
cia, no podrían ser nunca pro
vistas. %

Así, pues, con el fin de conciliar 
los intereses de los funcionarios de 
que se trata con los de la salud 
pública y de fijar unas normas 
que regulen la concesión de la ex
cedencia voluntaria a los Inspec
tores farmacéuticos iÍLurücipales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

El párrafo primero del articu
lo 55 del Reglamento del Cuerpo 
de Inspectores Farmacéuticos Mu-, 
nicipales, de 14 de junio de 1935, 
quedará aclarado en la siguiente 
form a:

A los Inspectores farmacéuticos 
municipales en activo se les podrá 
conceder, cuando lo soliciten, la 
excedencia voluntaria por un pla
zo no menor de un año ni mayor 
de diez, cuyo tiempo no será de 
abono para la antigüedad ni la ju
bilación.

Este derecho no podrá ejercitar
se por aquellos funcionarios que 
desempeñasen su titular sin ser 
propietarios de una farmacia, sino 
regentes de la misma, si previa
mente no renuncian a su regencia.

Para solicitar el pase a dicha si
tuación, los solicitantes habrán de 
acompañar, cuando se trate de 
partidos con un solo Inspector far
macéutico, certificación acreditati
va del cierre de su farmacia, de-
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biendo informar en cualquier caso 
sobre la procedencia de su conce
sión el Delegado provincial d e 
Servicios Farmacéuticos correspon
diente. .La concesión de la excedencia 
corresponderá a la Dirección Ge
neral de Sanidad,, previa solicitud 
del Ayuntamiento respectivo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER
Ilmo. Sr. Director general de  

Sanidad.
ORDENES de 25, 27 y 29 de abril 

y 1.° de mayo de 1940 por las 
que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 

de los funcionarios del Cuerpo 
d e Correos que se mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del Cuerpo de Correos don Valentín 
Hernández Sanz; Cartero Urbano 
adscrito a Olmedo (V alladolid); 
don José Belloso Echalecu, Car
tero Urbano adscrito a Tolosa 
(Guipúzcoa); don Desiderio Man
chado García, Cartero Urbano 
adscrito a Jaca (Huesca), y acep
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General, este Mi
nisterio acuerda separarles del 
servicio, como- comprendidos en el 
Decreto 108 y disposiciones com 
plementarias al mismo, y que di
chos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de  

Correos y Telecomunicación.

 limo. S r .: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos ddn Pedro G utié
rrez Santiago, Cartero Urbano 
adscrita a Bilbao, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Di
rección General, este Ministerio 
acuerda separarle del servicio, co
mo comprendido en el apartado

a) del articulo 9.° de la Ley de 10 
de febrero último, y que dicho 
funcionario sea dado de baja en el 
Escalafón de ios de su oíase.Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de abril 'de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo: Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Faustino 
Alonso Benito, Subalterno adscri
to a Bilbao; don Pablo Arietioaur- 
tena 01 ano, Cartero rural, adscrito 
a Ermúa (Vizcaya), y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya  
la del Juez Especial de esa Direc
ción, General, este Ministerio acuer^ 
da separarles del servicio, como 
comprendidos en el apartado d) 
del artículo 9.° de la Ley de 10 de 
febrero último, y que dichos fun
cionario sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase.Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director general de  Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don. Félix M artia- 
lay de Vicente, Técnico de Pam 
plona, y aceptando la' propuesta 
dé V. L, que hace suya la del Ase
sor Jurídico y la del Juez Espe
cial de esa Dirección General, este 
Ministerio acuerda separarle del 
Servicio como comprendido en el 
Decreto de 13 de septiembre de 
1936 y que dicho funcionario sea 
dado, de baja en el escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director General de  

Correos y Telecomunicación.
\

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Valentín  
Alvarez Menéndez, Cartero rural 
de La Piñera de Morcín ,(O viedo);

don Francisco Barrientos González, 
 Cartero rural de. Alcantarilla (Murcia); don Samuel Gar

cía Gallego, Cartero rural de Puer
to de Santa Cruz (Cáceres); don 
Telesforo López Tovar, Cartero 
rural de Casatejada (Cáceres); 
don Jaime Joaquín Picó Grau, 
Cartero rural de Benasán (Alican - 
te ); don Jesús Sancho' de Blas. 
Cartero ruYal de Langa de Duero (Soria): don Juan Ruiz Soroa,
Cartero rural de Ajanguiz (Vizca
ya):' don Juan Rosel Esteban, C a r
tero urbano de Madrid; don F r a n 
cisco Quesada López, Cartero ru
ral de LUpión (Jaén); don Al
fonso Morales Díaz, Cartero ru ra l  de Montemayor (Córdoba); don 
Julián Solana Rodríguez, Cartero 
rural de Holguera (Cáceres); don 
Vicente Suárez Valle, Cartero ru
ral de Torre (Oviedo); don Anto
nio Durán Alvarez, Cartero rural 
de Santa María de la Nava (B a
dajoz); don Manuel Flores Muñoz, 
Cartero rural de Lanchuelas (Cá
ceres); don Antonio Martínez López, Cartero rural de Carmena 
(Toledo), y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección' G e
neral, este Ministerio acuerda se 
pararles del servicio como com 
prendidos en el apartado d) del ar
tículo 9.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 y que dichos fu n
cionarios sean dados de baja en 
el escalafón de los de su clase.

Dios guarde siembre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente. 
Ilmo. Sr, Director General de  

Correos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Ju a n  Mozo 
Vicario, Cartero rural de Arangu- 
ren (Vizcaya), y a don Angel Fe
lipe Martínez, Cartero urbano de 
Chinchilla (Albacete), y aceptan
do la .propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,- este Ministerio 
acuerda separarles del servicio co
mo comprendidos en el apartado 
a) artículo 9.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y que dichos fu n 
cionarios sean dados de baja en 
el escalafón de los de su clase.
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Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos l o s  expe
dientes instruidos a los funciona
rios del Cuerpo de Correos don Se- 
rann Arrién Baragazara, Cartero 
rural de Rigoitia (Vizcaya); doña 
María Cruz Caamaño y Díaz de 
Tuesta, Auxiliar femenino, Madrid: 
don Ignacio Gil Corcho, Cartero 
peatón, Torrejoncillo; don Anto
nio Grozcu Gago. Subalterno, Se
villa; don Modesto Nieves Sán
chez, Subalterno, Madrid; D. Moi
sés Bañuelos Terán, Cartero rural,. 
Tubilla del Agua (Burgos), y acep
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General, este Minis
terio acuerda separarles del Ser
vicio, como comprendidos en el 
apartado d) del artículo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el escalafón dé 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo * de Correos don Higinio 
García Ortlz, Cartero rural de 
San Martin de Don; don Bonifa
cio Gabiola Clllones, Cartero ru
ral de Ispaster; don José Cimade- 
villa Fernández, Cartero urbano 
de Madrid; don Francisco Chozas 
García, Cartero urbano de Madrid; 
don Angel Pradas Barrabín, Ofi
cial primero de Madrid; don San
tiago Garcia Cano, Cartero peatón 
de Gorga (Alcoy); don Conceso 
Sánchez Iglesias, Jefe Negociado 
de segunda, de Madrid, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección'General, este Ministerio 
acuerda separarles del servicio co
mo comprendidos en el apartado 
ú) del artículo 9.ü de la Ley de 
10 de lebrero de 1939 y que dichos

funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Domingo 
Garramiola Goyonaga, C a r t e r o  
peatón, adscrito a Ondárroa-As- 
terrlca (Vizcaya); don Emigdio 
Ramón Ibáñez Rodríguez, Jefe de 
Negociado de tercera clase ads
crito a Oviedo; don Miguel Alon
so Ruiz, Oficial segundo adscrito 
a Madrid; don Pedro Suris Miró, 
Subalterno adscrito a Barcelona; 
don Estanislao Pedro Jiménez Lu- 
bián, Cartero urbano adscrito a 
Madrid; don Juan Iturbe Yurre- 
baso, Cartero rural adscrito a Yu- 
rre (Vizcaya), y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya 
la del Juez especial de esa Direc
ción G e n e r a l ,  este Ministerio 
acuerda separarles del servicio, 
como comprendidos en el apar
tado d), del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que di
chos funcionarios sean dados de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase. ^ •

Dios guarde siembre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 1.° de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Manuel 
Cano Romero, Cartero urbano, Je
rez de la Frontera; don Diego Del
gado Tavero, Cartero' rural, Ribe
ra del Fresno (Badajoz); don Al
fonso Corona Cabero, Cartero ru
ral, Casas de Millán (Cáceres), y 
aceptando la propuesta de V. I , 
que hace suya 1A del Juez especial, 
de esa Dirección General, este Mi
nisterio acuerda separarles del 
Servicio como comprendidos en el 
apartado d) del articulo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean da

dos de baja en el escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España y ' 
a V. I. muchQs años.

Madrid, 1 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos ^.Telecomunicación.

ORDEN de 29 de abril de 1940 rec
tificando lo que se indica de la 
del 15 del mismo, por la que se 
separaba del servicio al Celador 
del Cuerpo de Telégrafos don 
Florencio Alvarez Fernández.
limo. Sr.: Habiéndose padecido 

error en la redacción de la Orden 
de este Ministerio de 15 del co
rriente, por la que se acordó la 
separación del servicio dél Celador 
del Cuerpo, de Telégrafos, adscrito 
a La Guardia, don Florencio Alva- 
rez Rodríguez, siendo así que SU/ 
verdadero nombre y apellidos son 
los de Florentino jívaro Fernández, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la rectiíjcación de dicha 
Orden, en el sentido de que se 
entienda separado del servicio don 
Florentino Alvaro Fernández, co
mo comprendido en el apartado d) 
del artículo noveno de la Ley de 
10 de febrero de 1939, y que di
cho funcionario sea dado de ba
ja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.— 

P. D., José Lorente. *
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 1 de mayo de 1940 por 
la que se concede excedencia 
voluntaria al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Correos don Marce
lino Arrieta Gómez.
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General y con arre
glo a lo prevenido en los artícu
los 41 y 43 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, de aplica
ción de la Ley de Bases de Fun
cionarlos re 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien declarar en 
situación ce excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Co-
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rreos, con el haber anual de 8.400 
pesetas, con destino en la Admi
nistración principal de Logroño, 
don Marcelino Arrieta Gómez.

Lp digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.— 

p. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL 
Destinos 

ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se destina a la Mejasnía 
Marroquí, en comisión, a los Ofi
ciales de Infantería que se m en
cionan.

Infantería  
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasan desti
nados a la Mejasnía Marroquí, en 
comisión, con arreglo al articulo se
gundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O..» núm. 4),' 
los Oficiales de Infantería que a 
continuación se reacionan:

Teniente 
Don Baltasar de la Puente Cal

vo, del Batallón Ciclista del Gru
po de Exploración y Explotación 
número 10.

Teniente provisional 
Don José Sánchez Sánchez, del 

Batallón Ciclista del Grupo de Ex
ploración y Explotación núm.' 9.

Alféreces provisionales 
Don Ramón López Bello, del Ba

tallón de Montaña núm. 11.

Don José María Martín Felipe, 
del Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1.

Madrid, 30 de abril de 1940.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 30 de abril de 1940 por 

la que cesan en los destinos que 
desempeñaban en comisión en el 
Protectorado de Marruecos, los 
Oficiales de Infantería que se 
expresan, quedando en la situa
ción de excedentes forzosos en 
las plazas que se citan.

Infantería

Cesan en los destinos que des
empeñaban en comisión en el P ro
tectorado de Marruecos, por haber 
causado baja en las Unidades que 
se indican, los Oficiales de In fan 
tería que a continuación se rela
cionan, los cuales quedan en la 
situación de disponible forzoso en 
las plazas que se citan:

Tenientes provisionales

Don Manuel González López, de 
la Mehal-la Jalifiana de* Larache 
número 3, en la plaza de Madrid.

Don Justino Martínez Pinedo, de 
la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3, en la plaza de Madrid.

Alféreces provisionales \

Don Francisco Checa Portal, de 
la Mehal-la Jalifiana de Tetuán 
número 1, en la plaza de Málaga.

Don Félix Mata Rubio, de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache nú
mero 3. en la •plaza de Málaga.

Madrid, 30 de abril de 1940.
VARELA

Medalla de Sufrimientos por 
la Patria 

ORDEN de 25 de abril de 1940 por 
la que se concede, a los indivi
duos licenciados del Ejército que 
se mencionan las pensiones de la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria que se expresan.

Varias Armas

Exemn. Sr.: Por la Presidencia 
de este Consejo Supremo se dice, 
con esta fecha, a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo,' en vir
tud de las íacutades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 
1904, se ha servido conceder a los 
individuos licenciados del Ejército, 
comprendidos en la adjunta rela
ción, que principia con el Cabo de 
Seguridad Julián Paleneia Jimé
nez y termina con el Falangista 
Abdelkader Ben Main;on, relief y 
abono fuera de filas de las pen^ 
siones. de la Medalla de Bufriínien- 
tos por la Patria que so expresan, 
las cuales deberán serles abonadas 
desde Jas fechas y por las Oficinas 
de Hacienda que a carta uno se 
señalan.»

Lo que, de orden del Excelentí
simo señor Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
i

Madrid. 25 de abril de* 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián 
Exorno. Sr...

RELACION QUE SE CITA

CLASES NOMBRES

M
edalla 

de 
S

u
frim

ien


tos 
por 

la 
Patria, 

que 
poseen 

....

Pensión
mensual

Pesetas

Fecha en que 
empezará 
el abono

Día Mes a ü g

Delegación 
de Hacienda 

para el pago

OBSERVACIO
NES

Cabo de Se
guridad ....

Falangista ...

Julián Paleneia Jiménez .......

Abdelkaber Ben Maimón .........

1

1

12.50

12.50

1 abril 1936 

l novbre. 1939

Pagaduría de la 
Dirección Ge
neral de la D. 
y Clases Pasi
vas.

Melilla ........... ;.

Vitalicia.

Vitalicia.

Madrid, 25 de abril de 1940.— El General Secretario. Arturo Cebrián.
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR  

Retiros
ORDEN de 24 de a b r il de 1940 por

la  que se c la s if ic a  en la  s itu ac ió n  
de re serv a  y  re t irad o  a  los J e
fes, O ficia les, Subo fic ia les e in
d iv iduos de tro pa que se r e la
c i o n a n .

Varias Armas
Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de 
hoy se dice a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo 
que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley  de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm e
ro 1, anexo), ha acordado clasificar 
en la situación de reserva y re ti
rado con derecho al haber pasivo 
m ensual que a cada uno se le se
ñala, a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tropa que 
figuran, en la siguiente relación, que 
da principio con el Coronel de C a
rabineros don José del Corral Al- 
tube y term ina con el Carabinero  
segundo Antonio Alguacil López.»

Lo que, de ;orden del excelentísi
mo señor Presidente, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.—El 

G eneral Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. S r.,. .

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

ESCUELA NAVAL MILITAR
ORDEN de 8 de m ayo  de 1940 d e ter

m in a n d ola s  m a te r ia s  objeto  
de exam en  en la s  oposiciones a  
ingreso  en la  E scuela N aval que 
se c e leb ra rán  el 1 de nov iem bre  
próxim o.
Recibidas varias consultas en  

teus que se acusan dudas sobre cuá- 
]*5S han de ser las m aterias de exa
men a que han de someterse los 
solicitantes a ingreso en el Cuer
po General de la Arm ada en. las 
oposiciones a celebrar en la Es
cuela Naval M ilitar en 1.° de no
viem bre de 1940, y cuyo anuncio 

■ <h* convocatoria se ha publicádo 
¿u  el «Darío Oficial» n ú m ero . 93
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de 22 de abril último, se aclara, 
que según se determ ina en el a r 
tículo 10 de la c itada Orden de 
convocatoria los exámenes versa
rán $obre las materias siguientes;

Prueba de aptitud física, F ra n 
cés, Aritmética, Algebra, G eom e
tría y T r igonom etr ía ,  los que so* 
desarrollarán eon ja rreg lo  a lo que 
se especifica en los artículos 18, 
19 y 20 del Reg lam ento  para el 
Tribunal de Exámenes, aprobado 
por Orden ministerial,  de 30 de 
noviembre de 1939 ( «D  O.» nú 
mero 20) y sujetáncose los exá 
menes de Matem áticas  y prueba 
de aptitud física a los programas 
insertos en el «D ia r io  O fic ia l»  nú
mero 24 de 7 de d ic iembre de 1939.

Madrid, 8 de m ayo de 1940.

M O R EN O

Plazas de Gracia 

ORDENES de 5 de mayo de 1940 

concediendo las plazas de g ra
cia que se m encionan .

Dada cuenta de instancia e leva 
da por doña Am paro Martínez Z a 
rate, esposa del que íué Capitán 
Maquinista de la Armada don Jo
sé Martínez Zarate, m uerto  en ac
ción de guerra en El Ferrol del 
Caudillo el día 20 de julio de 1936, 
y en la que solicita plaza de g ra 
cia'para sus hijos don Arturo, don 
José, doña Amparo, doña Amalia, 
doña Josefina y doña María de la 
Concepción M artínez y Martínez, 
S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, por 
considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 
de marzb último ( « ! ) .  O.» nú m e
ro 59).

Madrid, 5 de m ayo de 1940,

M O R EN O

Dada cuenta de instancia e leva
da por doña Ign ac la  Antón Rozas, 
esposa del que fue Ten iente  de N a 
vio don Cexerino Porta l V i l iau m if  
asesinado por los rojus en el P e 
nal de «La  Mola», el día 3 de agos
to de 1936, y en la que solicita 
Plaza de gracia para su hijos don 
Gabriel y don Ceferino Portal A n 
tón, S. E. el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo in tere 
sado, por considerarlos com prend i

dos en el punto primero de la O r 
den de 8 de marzo último («D . O.» 
número 59).

Madrid, 5 de mayo de 1940.

M O R E N O

MINISTERIO DEL AIRE

C ONCURSO 

C IR C U L A R  de 9 de mayo de 1940 
anunc iando  vacantes existentes  
en el Cuerpo  de San idad  del 

E jé rc i to  del Aire, pudiendo so
lic ita r las  los J e fes y Oficiales M é
dicos que deseen ocuparlas m e
d iante  instancia  d ir ig ida  al E x
ce len t ís im o  Sr. M in is tro .

Hallándose vacantes las plazas 
que se citan a continuación en el 
Cuerpo de Sanidad del E jército del 
Aire, se anuncian por el presente 
Concurso para que los Jefes y O f i 
ciales Médicos destinados en el 
E jército del A ire que deseen ocu
parlas puedan solicitarlas, m ed ian
te instancia d irigida a mi Autor i
dad, en el plazo de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de esta Orden en el B O LE T ÍN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Instituto Medicina Aeronáutica 
(M adrid )

Comandante o Capitán Médico, 
uno (Servicio  de Cirugía).

Comandante o Capitán Medicu. 
uno (Servicio de Medic inan 

Comandante o ..Capitán Médico, 
uno (Servicio de Medicina aero 
náutica).

Capitán Médico, dos (Servicios 
médicos).

Instituto Medicina Aeromáutiva 
(Sevil la)

Comandante o Capitán Médico, 
une (Servicios de C irugía ).

Comandante o Capitán Médico, 
uno (Servicio de •Oturrlnolaringo* 
log ia )

Cumandante o Capitán Médico, 
uno (Servicio de O fta lm o log ía ) .

Com andante o Capitán Médico, 
uno (Servicios de Rad io log ía ).

Comandante o Capitán Médico 
uno (Servicio de Laboratorio ) .  

Capitán Médico, uno (Servicios 
m édicos).
"Madrid, 9 de mayo de 1940.

Y A G U E

C IR C U L A R  de 9 de m ayo de 1940 
anunc iando  vacante  de Jef e de 
la Secc ión de O rganizac ión  y M o
v i l izac ión  de la D irecc ión  G e
nera l de P e rso n a l .

Hallándose vacante la plaza de 
Jefe de la Sección de Organización 
y Movil izac ión de la Dirección g e 
neral de Personal de este M in is 
terio, creada por Decreto de 10 de 
febrero último (B. O. núm. 46), se 
anuncia por el présenle Concurso 
para que los Ten ientes  Coroneles 
y Comandantes de las escalas del 
Aire y de Tierra del A rm a de A v ia 
ción que deseen ocuparla, puedan 
solicitarlo por instancia, d irig ida 
a mi Autoridad, en el pla^p de diez 
días, a contar de la fecha de pu 
blicación de esta Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 

Madrid, 9 de m ayo de 194U, 

Y A G Ü E

S E R V IC IO  DE ACCION SO C IAL

ORDEN C IR C U L A R  de 10 de mayo  
de 1940 por la que se d ic tan  n o r
mas para o rganizac ión  y f u n c i o
n a m ien to  del serv icio  de « A cc ión  
S oc ia l »  en el E jé rc i to  del Aire.

El Servicio de «Acción Socia l» en 
este E jército del Aire se ajustará 
a las siguientes normas;

1.A Cumprcnu;- d icho  Servicio la 
matrícula, registro, tramitación, ó r 
denes y vigilancia de pagos, la es
tadística. etc., re la tiva  a;

a> Accidentes del T raba jo ;
b) Subsidio Famil iar,
c) Subsidio de Vejez,
d ) Seguro de M atern idad ; 

correspondientes al personal al ser
vicio de este Ministerio y com 
prendido en la peculiar legislación, 
así como cuantos beneficios de la 
propia Índole puedan ser creados 
posteriormente y afecten a aquél

2.a Atenderán al expresado S e r 
vicio las Jefaturas de Acción S o 
cial que a cargo de Jrh.-s de I n 
tendencia del Aire existirán, una ' 
en cada Región o Terr.lí.nrlo aéreo
y otra para 1 a Adm inistrac ión 
Central, l a s  cuales, pn-visionai- 
mente, ‘ serán desemr. uiadas por 
los Jefes de T ra n sp o rL r  y de P ro 
piedades respectivas, excepto la ul
tima, que lo será por el C om an
dante habilitado del M ater ia l  del 
Ministerio; sus funciones serán las 
que se indican en ios epígrafes si-
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guíent es ajustándose en ellas a la 
legislación general respectiva e ins
trucciones peculiares' del servilón. 

.V ' A ccidentes del Trabaj o. 
Establecido por este Ministerio 

ei concierto provisional con el Ins- ¡ 
t i tu to  Nacional de Previsión, que 
phra  aquéllos preceptuó la Orden ¡ 
Circular de 10 de enero ú l t im o ; 
<ii. O. número 13>, se observarán! 
las siguientes instrucciones: '

a ) Teniendo electo dicho con
cierta a pa r t i r  de las cero horas ■ 
del dia 10 de noviembre de 1939, y j 
correspondiendo hasta  dicha lecha

• el abono de los accidentes y Ira- j 
miLución de los expedientes res- i 
pectivos al Ministerio del Ejército ¡ 
de Tierra, se rem it irán  a sus au- ¡ 
tor idades correspondientes la do-j 
aum entación  relativa a los mis- I 
■nos.

b) É l-personal comprendido en 
dicho concierto y beneficios de la 
Ley sobre Accidentes del Trabajo j  
3e constituyen todos los operarios 
que presten  servicio en el Ejército 
del Aire o dependencias afectas al 
misino que no estén sujetos a la 
legislación de Clases pasivas y ¡ 
siempre que efectúen trabajos en 
función del Servicio, asi* como la  
tropa, excepto por casos de guerra  
o accidentes de vuelo.

c.) A los efectos de matrícula, 
los Jefes de las dependencias en 
que exista personal que no siendo 
de tropa se halle comprendido en 
la norm a anterior, rem itirán  a las 

■ correspondientes Je fa tu ras  de Ac
ción Social relaciones duplicadas 
del mismo, con sus números de re
ferencia correlativos adem ás de los 
datos  reglamentarios, expresando 
también, si es filiado o no y d a n 
do cuen ta  asimismo posteriorm en
te de las admisiones con números 
de referencia siguientes y de los 
despidos, expresando tam bién  su 
núm ero  de refer*. ncia; u n a .d e  las 
relaciones habrá  siempre de serles 
devueltas a aquéllos, -selladas y sus
critas  por la Je fa tu ra  do Acción | 
Social con la fecha de reeep- 1 
ción a efectos de constancia. |

d i Por  las respectivas Depén- • 
delicias y Establecimievitos#se t e n - i  
{irá muy en cuenta  el artículo 20 i 
y  siguientes del Reglamento p a ra  ¡ 
aplicación de la Ley do Accidentes i 
del Trabájo, en cuanto al recomí- 1 
cimiento médico se refiere. j

e» Al producirse un acc idente '

 se pres ta rán  desde el p rim er m o
mentó al lesionado los auxilios m é
dicos y farmacéuticos que sean 

¡ precisos, hospitalizándole si el fa- 
| eultativo que le asiste lo considera 
i necesario, lo que se efectuará en 
| Nosocomio militar, y caso de no 
; existir el mismo en la localidad, en 
: el' Establecimiento benéfico q u e  
| exista.

fi De todo accidente que se 
produzca, el Jefe de la D ependen
cia respectiva dará, antes de las 

j  veinticuatro horas, conocimiento 
en lóS modelos de parte  reg lam en
tario (articuló 183) del Reglam en
to al Delegado del T rabajo  y a . l a  
Je fa tu ra  de Acción Social, con d u 
plicado. expresando el número de- 
referencia de la m atrícu la  del ac
cidentado. la que devolverá a aqué
lla dicho duplicado autorizado con 
su sello, fecha y con el núm ero y 
clave de referencia de accidente, 
señalando asimismo l o s  auxilios 
económicos que en cada caso co
rrespondan.

g) Las Je fa tu ras  de Acción So
cial. al recibir el expresado parte 
iniciarán  el correspondiente expe
diente de índole administrativa, 
que se incoará con independencia 
de las diligencias judiciales a ini
ciar por la Dependencia a donde 
pertenezca el accidentado (n o m 
brando instructor o, en su caso, 
recabando de la autoridad mili tar 
le designe) y de las que, una-vez  
u ltimadas, se rem it irá  el corres
pondiente testimonio a la J e fa tu 
ra  de Acción Social respectiva p a 
ra  su unión al administrativo  m en
cionado. en cuya carpeta  f igura
rán  los datos que indica el articulo 
195 del Reglamento, sustituyendo 
el apartado  d) por «Dependencia 
a que pertenece el obrero», siendo 
su número y clave de referencia la 
que se indica en el apartado  a n 
terior.

h) Los accidentes se "clasifica
rán  como indica el Reglamento de 
Accidentes del T rabajo  en su a r 
ticulo 11.

i) En todo accidente que se 
produzca y has ta  la completa cu
ración y reintegro al t raba jo  del 
lesionado, abono por la Caja N a
tional de Seguros de Accidentes 
:el T rabajo  de la pensión corres- 
ondiente o h as ta  su fallecimien-

.0. las Cajas por las que cobre sus 
haberes an t ic iparán  las tres 

cuartas partes del jornal que, según 
conformidad de la Je fa tu ra  de Ac
ción Social, deben percibir los obre
ros matriculados que se acciden
ten, recogiendo los recibos corres, 
pondientes tan to  de jornales como 
de sepelio, de haber ocurrido, de
biendo tenerse en cuenta  en este 
ifltimo caso el artículo 30 del Re
glamento. Mensualmente se cur
sará  cargo con copia a la Je fa tu 
ra  de Acción Social, la cual le en
tregará  o rem itirá  el original con 
la conformidad del Jefe de Acción 
Social y el «intervine» del In te r
ventor del Servicio a la Pagaduría 
correspondiente «A efectos de pa
go», el que se justificará mediante 
los recibos originales que conser
va y en tregará  la Dependencia al 
percibir su importe.

j) Al indicado objeto, las Jefa
turas  de Acción Social h a rán  opor
tunam en te  los pedidos de fondos 
a las Pagadurías  (o Subpagadu- 
rías) correspondientes de las can
tidades que consideren necesarias 
para estas atenciones.

k) A efectos de estadística, las 
Je fa tu ras  de Acción Social, tan 
pronto tengan  conocimiento, de un 
accidente, ex tenderán duplicada fi
cha según modelo y con el número 
y ¿lave de referencia correspon
diente, indicando en observaciones 
los datos complementarios preci
sos, remitiéndolas a la Intenden
cia General (Negociado de Acción 
Social), que les devolverá una de
bidamente* requisitad^, formando 
con las que se conserve el corres
pondiente fichero general, del que 
se deducirá la estadística de acci
dentes (producidos, permanentes 
y de óbito).

1‘) En todos los casos de acci
dentes que se hubiese producido 
lesión de las indicadas en el ar- . 
tículo 15, así como de haber res
ponsabilidad, las Je fa tu ras  de Ac
ción Social in fo rm arán  ,el expe
diente adm inistrativo  u n a  vez 
unido el testimonio judicial y con
servando copia de la carpeta y do
cumentos principales e índice de 
los mismos elevarán aquél a la In
tendencia General (Acción Social), 
con su correspondiente hoja de 
gastos para  su tram itac ión y se
ñalamiento  de la pensión, a per
cibir por los . interesados por el 
Instituto  Nacional de Previsión.

m) En todos los casos de acci-
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dente se aplicará en su tramita
ción y resolución externa el pro
cedimiento que señala el Regla
mento de la Ley.de Accidentes deJ 
Trabajo, en lo que no esté en opo
sición con las presentes normas.

n) Las consultas en relación 
con la aplicación del Reglamente 
de la Ley de Accidentes del T ra 
bajo, aprobado por Decreto del 31 
de enero de 1933, se harán por los 
Establecimientos a los Jetes de Ac- 

. ción Social, que resolverán o los 
elevarán a la Jefatura de Inten
dencia de su Región o Territorio, 
y éstas, en caso preciso, a la In 
tendencia general de este-Ministe
rio (Acción Social).

4.a Subsidio Familiar:
a) *La tramitación y abono del 

mismo se efectuará durante el pri
mer semestre del presente año, 
conforme a lo preceptuado por la 
Orden circular de 20 de septiem
bre último (B. O. núm. 267), se
gún dispuso la Orden circular de 
3 de octubre siguiente (B. O. nú
mero 279).

b) Una ‘vez hecha la reclama
ción del actual mes de mayo, las 
Dependencias en que radiquen las 
hojas «E» de la Declaración de 
Familia de los subsidiarios, remi
tirán éstas (reservando copias), asi 
como un ejemplar de la nómina co
rrespondiente, a la Jefatura de 
Acción Social respectiva .

u) Desde primero de jumo pró
ximo, la tramitación de los asun
tos e incidencias del Subsidio Fa
miliar, quedará a cargo de ;as Je
faturas de Acción Social; Jas. nó
minas correspondientes se redac
tarán por los Pagadores o Cajeros 
de Cada Dependencia, remitién
dolas a las Jefaturas de' Acción 
Social respectivas, las que, con el 
V.ü B.ü. de dicho Jefe e interveni
das por el Interventor del Servi
cio, las entregará a las Pagadurías 
correspondientes «a efectos de pa
go», bajo la factura reglamenta
ria. Asimismo se remitirán men
sualmente a las Jefaturas de Ac
ción Social respectivas, a los efec
tos de estadística, relación de las 
cantidades a que ascienda el im
porte del descuento practicado por 
cada Dependencia administrativa, 
con expresión numérica del pefscu 
n*l a que afecte.

d) Las Jefaturas de Acción So

cial formularán mensualmenfe re
laciones numéricas del personal 
adscrito a dicho subsidio en cada 
Dependencia, con expresión de las 
cantidades totales devengadas por 
aquéllos en concepto de haberes no 
exceptuados del descuento co
rrespondiente y del importe res
pectivo de las cuotas reglamenta
rias derivadas, detallando al mar
gen derecho las Cajas del Institu- 

* to Nacional de Previsión en que 
| se ingresaron, y la fecha, confor- 
j  me a la documentación que obre 
; en su poder. Estas relaciones, de- 
! bidamente totalizadas, serán sus- 
j critas por el Jefe de Acción So
cial con el intervine del Interven- 

I tor del Servicio, remitiéndose un 
ejemplar a la Intendencia general 
de este Ministerio (Acción Social).

5.a Subsidio de Vejez:
Establecida por Ley de 1.° de 

septiembre de. 1939 (B. O. núme
ro 252), y dadas las normas gene
rales para su aplicación por Or
den circular del Ministerio del Tra
bajo de 2 de febrero último, rec
tificada por la de 14 del mismo 
mes (B. O. números 39 y 50), se 
observarán y cumplimentarán en ¡ 
la forma siguiente:

a) La afiliación de los traba
jadores que corresponda, se harán, 
en lo sucesivo, por las respectivas 
Jel aturas de Acción Social, me- ¡ 

'(liante la documentación regla
mentaria que, al efecto, le será 
remitida por la Dependencia a que 
aquéllos pertenezcan, en triplica
do ejemplar, unu de los cuales, v i
sado por el Jefe de Acción Social 
y con su sello y fecha, les será .de
vuelto para constancia en las mis
mas.

b) Igualmente se cursarán a 
dichas Jefaturas, e n  duplicado 
ejemplar, sendas relaciones del 
personal que ya estuviese afiliado, 
con expresión de su número de re
ferencia y teniendo en cuenta lo 
que, al respecto, establece el ar
ticulo cuarto de la Orden circular 
antes citada, devolviéndose u n ¡ 
ejemplar de aquéllas erx la propia 
furnia. Asimismo, se manifestarán 
las. altas y bajas que se produz
can.

c) El importe de las cuotas pa
tronales, conforme al articulo 19 j 
de la repetida Orden circular, se- i 
rá cargo a los créditos correspon

dientes de Acción Social de este 
Ministerio; su reclamación ¿e v e 
rificará mediante los. «Boletines» 
reglamentarios que mensualmente, 
en triplicado ejemplar, formulará 
cada Dependencia, remitiéndolos a 
la Jefatura de Acción Social co
rrespondientes (que devolverá una 
conforme se expresa anteriormen
te), las cuales se visarán por el Je
fe e intervendrán por el In terven
tor del Servicio, y relacionada de
bidamente, serán entregadas «a  
efectos de pago» a la Pagaduría 
respectiva, reservando un ejem
plar en la Jefatura como antece
dente.,

d) Las Jefaturas de Acción S o 
cial vigilarán el cumplimiento, de 
la legislación vigente sobre Subsi
dio de Vejez y formularán nien- 
sualmente relaciones numéricas del 
personal adscrito al mismo en ca
da Dependencia, con expresión de 
las cantidades totales devengadas 
por aquél en concepto de jornales 
y del importe de las cuotas patro
nales derivadas, detallando al m ar
gen derecho las Cajas ~del Insti
tuto Nacional de Previsión en que 
se ingresaron y la fecha confor
me a la documentación que obre 
en su poder, totalizándose, sus
cribiéndose y cursándose estas r e 
laciones com o ‘ pura las análogas 
del Subsidio Familiar se establece 
anteriormente.

6.a Seguro de Mate rn idad :
Implantado por Decreto dr 26 

de mayo de 1931 c  (3acet a :• del 2?>, 
conforme al Reglamento de 29 de 
enero de 1930 <: Ciare l a , del 1 do 
febrero), y disposiciones comple
mentarias, se observarán las si - '  
guientes instrucciones:

a) Para la afiliación del perso
nal que corresponda respecto al 
existente y en cuanto a altas y 
bajas que se produzcan, se obser
varán las mismas normas que se 
establece para el Subsidio de Ve
jez anteriormente.
♦ b) Las cuotas patronales regla

mentarias de 1,90 pesetas trimes
trales por operaría, será cargo a 
los créditos de Acción ¿Social de 
este Ministerio, jusi.illcánduse y 
haciéndose efectiva en la propia 
forma que pura las derivadas- del 
Subsidio da, Vejez establece el pun
to c) del apartado anterior, 

c.) Las cuotas individuales aa
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1,85 pesetas trim estrales por ope
rarla, que lian  de serle desconta
das a las m ism as de su s, jom alés, 
serán puestas por las Dependen
cias a  disposición de la Jefatura  
de Acción Social correspondiente, 
haciendo entrega de sus im portes 
en las Pagadurías o Subpagadurías 
respectivas (m ediante recibo) y 
dándose cuenta por aquéllas di
rectam ente a dichas Jefaturas del 
ingreso efectuado por m edio de 
duplicada papeleta con el detalle 
necesario a l efecto, de ]a que h a
brá de serles devuelta una foraña- 

’ lizada en la forma .establecida an
teriorm ente para estas tram ita
ciones. Las Pagadurías consiguien
tem ente abrirán la correspondien
te Cuenta Corriente bajo, el epí
grafe «Descuentos Seguro de M a
ternidad» para reflejar aquéllas y 
su ingreso en la Caja com petente 
del Instituto Nacional dé Previ
sión, conform e a las órdenes y do
cum entación que al .efecto habrá 
de formular la Jefatura de Acción 
Social de su dem arcación adm inis
trativa.

d ) Las Jefaturas de Acción S o
cial vigilarán el cum plim iento de 
la legislación vigente sobre el S e
guro de M aternidad y formularán  
trim estralm ente las relaciones co
rrespondientes a las obreras ads
critas al mismo, con expresión del 
núm ero'de aquéllas, el importe co
rrespondiente de las cuotas patro
nales* y de las individuales, des
contadas a las'm ism as el total de 
ambas, detallándose al m argen de
recho las Cajas del Instituto Na
cional de Previsión y fech a ; de in 
greso, totalizándose, suserib iéndo-< 
se y cursándose estas relaciones 
como para las análogas del Sub
sidio Fam iliar se establece an te
riormente.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
YAGÜE

SUBVENCIONES,
ORDEN de 6 de mayo de 1940 f i

jando la subvención kilométrica  
que corresponde a las líneas Lis
boa-M adrid-B arcelona y Madrid- 
Málaga-T etu á n -S ev i l la ,  c u y o  
tráfico se ha encomendado a la 
Comisión de Gerencia del Trá
fico Aéreo Español. '
Para dar cumplimiento al ar-, 

.ticido 4.u del Decreto de 12 de abril

de 1940, se fija la subvención kilo
métrica que corresponde a las lí
neas Lisboa - Madrid - Barcelona y 
M adrid-Tetuán-Sevilla, buyo tráfi
co se ha encomendado a la Comi
sión de Gerencia del Tráfico Aéreo 
Español, en la  m ism a cuantía qué 
estaba vigente antes del 18 de ju
lio de 1936, que és la de 5,70 pese
tas, según se dispuso en Orden 
m inisterial de 4 de abril de 1936 
(«Gaceta'» dél día 15).

Madrid, 6 de mayo d e , 1940, 
YAGÜE

 VACANTES 
CIRCULAR de 9 de mayo de 1940 

anunciando vacantes existentes  
en el C u e r p o  de Sanidad d el 
Ejército del Aire, que deben ser 
cubiertas en turno de elección.
Hallándose vacantes en las Uni

dades u Organismos del Cuerpo de 
Sanidad del Ejército del Aire las 
plazas de Jefes y Oficiales que se  
citan a continuación y que deben 
ser cubiertas en turno de elección, 
se anuncian por medio de la pre
sente Orden para que el personal 
médico de este Cuerpo que desee 
ocuparlas pueda solicitarlas, en el 
plazo de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de ésta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, m ediante instancia diri
gida a mi autoridad.

Las plazas de Tenientés Coro-, 
neles pueden ser solicitadas por 
Comandantes Médicos; las de Co- 
m andantes Médicús,. por Capitanes 
Médicos que lleven más de dos 
años en su empleo, y las de Ca
pitanes Médicos, por Tenientes Mé
dicos.

Ministerio -(3A Subsección)
Comandante o Capitán Médi

co, 1.

Instituto Medicina Aeronáutica r 
(Madrid)

Comandante o /  Capitán Médi
co, 1 (Jefe Estudios y Servicio).

Comandante o Capitán Médi
co, 1 (Profesor Servicios San ita
rios Academia).

Comandante o Capitán Médi
co, 1 (Parque Central de Sanidad). ■

Regimiento de Sanidad (Madrid)*
Teniente Coronel o Comandante, 

Médico, i  .'.(Plana Mayor).

Comandante Médico, 1 (Plana  
Mayor).

Segimda Región Aérea (Sevilla)
Teniente Coronel o Comandante 

Médico, 1 (Jefe Sanidad Región
Aérea).

Tercera Región Aérea (Valencia)
Teniente Coronel o Comandante 

Médico, 1 (Jefe Sanidad Región
Aérea)."

Cuarta Región Aérea. (Zaragoza)
Teniente Coronel, o Comandante 

Médico, 1 (Jefe ' Sanidad Región
Aérea). .

Quinta Región Aérea (Valladoliá)
Teniente Coronel o Comandante 

Médico, 1 (Jefe Sanidad Región
Aérea). x

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 9 d e  mayo de 1940 
anunciando vacantes  existentes 
en el Cuerpo de Sanidad d e l   
Ejército del Aire, a cubrir en tur
no de provisión normal, median
te solicitud, por papeleta, de pe
tición de des tino .
Hallándose vacantes las plazas 

que se citan a continuación en el 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire, a cubrir en turno de provi
sión normal, se anuncian por me
dio de la presente Orden, con-ca
rácter extraordinario, para que lo£ 
Jefes y Oficiales Médicos destina
dos en el Ejército del Aire que de
seen ocuparlas puedan solicitarlas 
m ediante papeleta de petición de 
destino, en él( plazo de diez días, a 
contar .de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO :

Instituto Medicina Aeronáutica 
L (Madrid)

Tenientes de. Sanidad, 2 (Ofici
na de la Dirección).

Capitán Médico, 1 (Parqué Cen
tral de Sanidad).

Escuela Superior del Aire (Madrid)
Comandante o Capitán MéetL 

co, 1.

Regimiento 'de Sanidad (Madrid)
Capitanes Médicos, 2 (Plana Ma

yor).. 1 • t ■
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Tenientes de Sanidad.  2 (Plana
M a yor).

R<jinpania M ixta  de Reserva iMu.d.nd/  

Capitán o Teniente Medico. 1.

Compañías M ixtas de las Regiones  
Aereas y F u e r mis Aereas de M arru eco s

Tenientes de Sanidad.  6.

Primera.  R e g ió n  Acrtyj.

Capitán o Teniente Medico. 1
(Ayudante y Jefe 1 y Compañía
Mixta L

Segu n da  Región Aerea.

Capitán o Teniente Médico. 1
(Ayudante y Jefe segunda Compa
ñía Mixta).

Tercera  R egión  A érea

Capitán o Teniente Médico, 1
(Ayudante y Jefe ,V Compañía
Mixta».

Cuarta Región Aerea.

Capitán o Teniente Medico. 1
(Ayudante y Jefe 4.:' Compañía
Mixta).

Comandante o Capi tán Médi
co, 1 (Maestra n z a ).

Q uinta Región Aérea

Capitán o Teniente Médico. 1 
(Ayudante y Jefe 5 /  Compañía
Mixta).

Comandante o Capi tán Médi
co, l (Maestranza) .

Fuerzas  A ereas  de B aleares

Comandante o Capi tán Médi
co, 1 (Maestranza) .

Fuerzas A éreas  (Je M arruecos

Capitán o Teniente Médico. 1 
(Ayudante y Jefe Compañ ía  Mix
ta).

R rgi:in.icnto de. Autom ovilism o (M a 
d rid )

Capitán o Teniente Médico, 1. 
Madrid, 0 de mayo de 1940.

' y  a g ü e

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 6 de moyo de 1940 dis
poniendo  a partir del 15 de j u
lio próximo, el pago de in te reses

 de Bonos oro de Tesorería
4 por 100 pro piedad de españoles  
o extranjeros h a b itua lm en te  re
sidentes en España, excepto de 
los t í t u los en poder del e x t in
g u i d o  Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, por los corres
pondientes a los vencim ien tos de
5 de junio de 1938 y an teriores , 
no presentados ni prescritos.
limo. S r . : La Ley de 9 cíe marzo 

último sobre abono de atrasos y 
obligaciones pendientes de la e t a 
pa de guerra,  autorizó a este Mi
nisterio, en su artículo C>.‘\ pa ra  

1 satisfacer,  en el momento que juz
gue oportuncKy (ie acuerdo con el 

i  Ministerio de Industria,  y Comcr-  
1 ció. Inst i tuto Español de Moneda 
j Ex tran je ra ,  los Bonos Oro de Te- 
■ soreria 4 por 100 en poder de ex- 
; t ranjeros :  pero ha  de entenderse,  
i na tu ra lmen te ,  de ext ranjeros  resi- 
! dentes y domiciliados habi tua lmen-  
i te en el ext ranjero,  que son los que, 
con arreglo a las disposiciones del 
año 1935 sobre conversión de Bo
nos oro. t ienen derecho al percibo 

i de ios intereses en divisas.
| Como la Orden de 16 de enero de 
! este año dejó en. suspenso el pago 

de los intereses correspondientes a 
j  los títulos .en- poder del ext inguido 
l Centro Oficial de Cont ra tac ión de 
i Moneda,  queda por regularizar  el 

pago de los intereses de los Bonos 
• oro devengables en pesetas an te-  
: riores al vencimiento de 5 de sep- 
' t iembre de 1938 no presentados ni 

proscriptos que no estén en poder 
de la expresada oficina, ya que d i -  
cho vencimiento es el pr imero 

| comprendido en el rcstablecimicn-  
¡ to de pago de intereses dispuesto 

por la Ley de 12 de mayo de 1938.
Por lo expuesto,  este Ministerio 

se ha servido disponer:
Primero.—A par t i r  de 15 de j u 

lio próximo podrán presentarse al 
cobro dr  intereses los Bonos oro do 
Tesorería 4 por 100 propiedad dr 
e s p a ñ o l e a n  de ex tranjeros  r e n 
dentes hábil ualmente en España 
pnr Iris cr»rrespondientes .a los ven- 
rj inicntns anteriores a 1.° de julio 
de 1T43S no presentados ni pres-

C ritos, excepto lo.s tifulos p r op i e 
dad del rxfioEiiidi) (Tn t ro  Oficial 
de Cont ra tación de Moneda, cuyo 
pago está en suspenso por la. O r 
den de 16 de enero último.

Segundo.—Dicha presentación se 
efectuará en Madrid en la I n t e r 
vención Central  de Hacienda,  y en 
provincias, en las Delegaciones y 
Subdelcgaciones de Hacienda.

Será condición previa,  que haya 
sido calif icada de conformidad la 
legi t ima propiedad y pacifica po
sesión de los tí tulos respectivos, se
gún  lo dispuesto en las Leyc.s de 
12 de mayo de 1938. 8 de sep t i em
bre de 1939 y demás disposiciones 
concordantes  y complementari as .

Las f ac turas llevarán siempre la  
referencia al número de la decla
ración ju rad a  de propiedad o po
sesión, y. en su caso, indicarán la 
provincia en que se causó, salvo 
las facturas que procedan de Es
tablecimientos de crédito u ofici
nas públicas por los valores com 
prendidos en los apar tados  a > y 
b) del articulo 1.° de la Ley de 8 
de sept iembre de 1939. a las cu a 
les les será aplicable el procedi
miento señalado para ellas.

Tercero.—La l iquidación de inte
reses se efectuará con sujeción a 
la bonificación del oro señalada en 
la España nacional  pa ra  pago de 
los derechos de Aduanas en la de 
cena correspondiente a cada ven
cimiento.

Lo que part icipo a V. I. para su 
conocimiento y electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid.  6 de mayo de 1940.

LARRA/i
limo. Sr. Director general  del T e 

soro Público.

M I N I S T E R I O  D E  

D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 8 de mayo de 1940 re
gular de el aprovechamiento  apí
cola en los m ontes públicos.

linio. Sr. '  Siendo del máximo in
terés a t ender  a la 'explotación de 
una riqueza que ejerce t r a n s c e n 
dente influencia en la Economía 
Nacional,  darla su cuant ía  y a las £ 
necesidades a que satisface,  rijgl •' 
es la apicul tura f n r r -s t  a. I corno
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a p ro v e c h a m ie n to  d e  lo s  m o n te s  
p ú b l i c o s :

C onsiderando que su  carácte r  dr 
pequeña in d u s t r ia  requiere u n a 
continua arción rn los montes d r  
quienes la ejerzan:

Considerando qur os eonvenicn- 
l.r a r t icu lar  la incorporación de la 
juven tud  al campo, fom entando  su 
afición al darlo ciertas p re fe ren 
cias rn  la adjudicación de conce
siones de cata na tu ra leza  a las 
d is t in tas  organizaciones de la F a 
lange Española Tradic ionalista  y 
dr las J. O. N. S„

Este Ministerio, al objeto de r e 
gularizar la explotación apícola de 
Jos montes públicos, h a  dispuesto: 

l.º Las .Jefaturas d r los D istri
tos Forestales incluirán rn  los p l a 
nes anuales las correspondientes ' 
propuestas d e aprovecham iento  
^/picola de que sean suxcept,lblc\s 
los r/Mmt.rs a su cargo.

2.º Las concesiones .se h a rán  por 
periodos dr diez años, como m á 
ximo. con la obligación dr abo
n ar  un canon anual no m enor d r  
cinco pesetas por colmena.' El d is 
frute. sr ad jud icará  ais m ejor pos
tes. n i  pública subasta , con s u 
jeción a las prescripciones reg la 
m entarias .  otorgándose el derecho 
de tan te o  en todas ellas a las o r 
ganizaciones de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

3.º .Será requisito indispensable 
el empleo dr tas colmenas del s is
tema moví lista. Las colonias, a p ia 
rios o rojmrnure.s com prenderán  
g r u p o s  d^ hasta c incuenta colme
nas c a d a  u n o .  y la. superficie ocu- 
V>ada p o r  cada grupo no será m a 
yor d e  c u a t r o  arras.

4.º La concesión, d a rá  derecho 
a la ocupación del terreno  necesa
rio. (pie deberá ser cercado do p a 
r e d  de dos métaos, por lo monos, 
d e  a l t u r a ,  pudiéndose establecer un 
concernir por cada cien hectáreas  
d e  ' e x t e n s i ó n  d e  monto público.

5.º Los colmenares serán  preci
sam ente  instalados en los rasos de 
los montes, s in  que pueda  cortarse 
ni un  solo árbol p a ra  faci l i tar  su 
acomodo.

6.º Los colmenares es ta rán  so- 
rn.ci.idos a la inspección del perso
n a l  de]  S e r v i c i o  dr- Montes, t e 
n i e n d o  el  m i s i n o  l i b r e  e n t r a d a  e n  
los colmenares en cualquier «:ir- 
en ;n star) r l ? . a cnrnp a ña d del eW-

cesionario, o quien lo represente.
7.º Todo colmenar atacado  de 

la enferm edad llamada «loquevis 
cosa ' deberá ser a rrasado  y des 
truido por completo.

8.° La resistencia del concesio
nario a la inspección del personal 
o el incumplim iento  de las d ispo
siciones profilácticas que se d ic
ten se castigarán  con m ultas de 
25 a 50 pesetas, y, finalmente, con 
la rescisión del contrato , con p é r 
dida de la fianza reg lam entaria .  
Se cast igará  e 1 establecimiento 
fraudu len to  de colmenares, y en 
caso de reincidencia, se procederá 
a su destrucción» o incautación.

9.° Se ap rovecharán  las salidas 
del personal p a ra  fo rm ar la e s ta 
dística de la riqueza n a tu ra l  de 
los m ontes en productos apícolas, 
así' como el estudio de la flora m e
lífera do los mismos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1940.

BENJUMEA BUR ÍN
l i mo .  Sr. Director general de M on

tes. Caza y Pesca Fluvial.
ORDEN de 9 de mayo de 1940 acla

ratoria del art . 9.° de la Ley de 
5 de junio  de 1939 sobre arrend

am ientos  rústicos en  zonas li
beradas.
Ilino. Sr.: El articulo noveno de 

la Ley de 5 de junio de 1939 so
bre a rre ndam ien tos  místicos en zo
nas liberadas, al seña la r  en bene
ficio del propietario  la excepción 
a la reposición o continuación de 
los colonos, en los casos de ser es
tos indeseables por su actuación 
delictiva o ro jo-m arx is ta  como de
n unc ian tes  con daños en la p e r 
sona y bienes de los respectivos 
propietarios, no especificó de m a 
nera clara y te rm in an te  el período- 
de tiempo al que. se refería esa 
s i n i es t r a a (.* t u a o i ó n .

En cambio son claros el. espíri
tu  y le tra  de La exposición de m o tivos de la citada Ley, en cuanto quería comprender a tódus las si tuaciones de hecho impuestas por la dominación roja en el tiempo 
que h a  durado.

Por todo ello, y teniendo en 
cuenta también lo establecido en 
\d Orden de 13 de septiembre de
i m . Ministerio, hari.pjvif» USO

de la facultad que para desen vo'. « 
vimionto de la Ley de 5 de junio 
de 1939 le otorga su articulo 10. 
se ha servido disponer (pie los p re 
ceptos del articulo noveno di- la 
Ley de 5 de junio de 1(139. serán 
aplicables en los territorios y lo
calidades que han  estado someti
dos a la dominación roja duranu. 
el t iempo comprendido entre  ol 18 
de julio de 1936 y el día de su li
beración. en cuanto  concierne a 
los contra tos  de arrendam ientos 
rústicos entonces vigentes o que se 
hubiesen concertado du ran te  di
cho período.

Lo que comunicó a V. J. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURÍN

Timo. Sr. Subsecretario  de este De
partam ento .

MJN1STKRIO DE KDU. 
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de  25 de  abri l  de  1940  en

que se f i jan  los cupos para ha
cer efectivas las sanciones de 

postergación impuestas a l o s  
funcionarios del Cuerpo Técni
co-Adm in is tra t ivo  de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que previene la Orden circular
de la Presidencia del Gobierno, del 
día 4 del p resente mes. aclarando 
el concepto tic sanción de poster
gación a que se refiere el art. 1.0 
de la Ley de .10 de febrero de 1939, 
esta Sección se honra  on someter 
a la aprobación de V. E. el cupo 
a que aludí» el art. 1.“ de dicha 
Orden circular y que está basado 
en el promedio qúe resulta  de los 
ascensos normales producidos en 
cada una de l a s  categorías de! 
Cuerpo Técnico-Administrativo y 
del Auxiliar del D epartam ento , en 
los cinco últimos años, con estric
ta  sujeción a las no rm as señaladas 
en el núm. 2.° de la Orden de re
ferencia:

Jefes de Administración de p r i 
mera clase. 1.4.

J e f e s  de  A d m i n i s t r a c i ó n  ele s e 
g u n d a .  7.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
de tercera, 8.6.
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Jefes de Negociado de p r im e
ra. 8.4.

Jefes de Negociado de según 
da. 14.

J e f e s  de Negociado de te rce 
ra. 18.8. ..

Oficiales de Adm inistrac ión de 
primera. 23.

Oficiales de Adm inistrac ión de 
segunda. 26.

Oficiales de Adm in is trac ión  de 
tercera. 27.

Auxiliares de Adm inistrac ión de 
primera, 29.

Madrid. 25 de abril de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 p or  

la que se d ispone la p resen ta c ión , 

por los cursill istas del añ o  1936, 

de la d ocu m en ta c ión  que se m e n

ciona.

limo. S r . : Vista la instancia de 
don José Crcscente Vega y otros, 
presentada en solicitud del r e c o 
nocimiento de ciertos derechos c o 
mo cursillistas para cátedras de 
Instituto aprobados en dos de sus 
ejercicios en el año 1936. y con el 
fin de poder de term inar exa c ta 
mente su situación, asi como la 
depuración correspondiente,

Este M inister io  ha dispuesto:

1> A  part ir  de la fecha  de la 
publicación de esta Orden y en el 
plazo de un mes, cuantos se crean 
en condiciones presentarán una 
instancia a la D irecc ión Genera l 
de Enseñanzas Superior y M edia  
a la que acom pañarán  toda la d o 
cumentación dem ostrat iva  de su 
condición de cursill istas y ap roba
ción de ejercicios, asi como una 
declaración jurada y los avales que 
estimen convenientes en los que 
se haga constar sus antecedentes 
políticos y su actuación durante 
el glorioso M ov im ien to  Nacional.

2.° Todos aquellos que no p re 
senten en el m encionado plazo la 
referida instancia se considerará 
due renuncian a su condición de 
Posibles cursil listas y no podrán

alegar ninguno de los eventuales 
derechos que en su dia pueda con
cedérseles.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  '

l imo. Sr. D irector general de E n 
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 1 de mayo de 1940 au

tor izando  las fac tu rac iones  de 

carbón  consignadas a estaciones  

distantes de M adrid  menos de 

45 k i lóm etros .

l imo. Sr.: Habiendo desapareci
do las circunstancias que aconse
jaron  dictar la Orden de 29 de 
febrero- último suspendiendo las 
facturaciones de carbón consigna
das a estaciones distantes de M a 
drid menos de 45 kilómetros.

Este M in ister io  ha dispuesto d e 
rogar dicha Orden, y en conse
cuencia. autorizar dichas fac tu ra 
ciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1° de m ayo de 1940.

PE Ñ A  BOEUF

limo. Sr. D irector general de F e 
rrocarriles, T ranv ías  y T ra n s 
portes por Carretera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

OR DE N  de 8 de mayo de 1940 a m

pliando hasta 31 de ju l io  p r ó x i

m o  el plazo para c u m p l im e n

tar los párra fos  2 °  y 3.° del a r

t ícu lo  29 de la Orden de 6 de 

o ctu bre  de 1939 sobre ap l icac ión  

del  rég im en  de subsidio de v e

jez.

l imo. Sr.: La Orden, r eg l am en ta 
ria de 6 de octubre úl t imo di c
tada para la apl icación del r é g i 

men sobre subsidio de vejez, re
conoce en su artículo 29 el de re 
cho do los t itulares de cuenta* y 
l ibretas de capital ización que hu
bieren efectuado imposiciones al 
amparo del apartado c > del ar 
tículo 27 del Reg lamento  de 21 de 
enero de 1921, a r et i rar  estos sal 
dos. condicionando su entrega a 
que la pet ición se formulase con 
anter ior idad a 1." de enero de 1940.

Transcurr ido el t iempo previ s
to /para el ejercicio de tal  derecho, 
se advierte que numerosos inte
resados no acudieron oportuna-  

Tnentc a sol ici tar el reintegro de 
sus aportaciones debido, en unos 
casos, a defectos de información,  
y en otros, a interpretaciones i m 
procedentes de las normas esta
blecidas.

La apl icación estricta de la dis
posición comentada privar ía a los 
t itulares del reembolso de un pe- 
cunio de su exclusiva- pertenencia,  
ya que fue logrado con imposi cio
nes personales voluntarias y con
seguido mediante  actos de prev i 
sión y ahorro dignos de toda con
sideración.

En atención al or igen de tal 
crédito, y. teniendo presente que 
con la s imple rect i f icación de una 
norma accesoria es posible' r eha
bil i tar un derecho fund ament a l 
mente  reconocido en la Orden de 
6 de octubre ultimo, os por  lo que 
dste Minister io declara hábil  un 
plazo, que expirará el día 31 de 
jul io próximo,  durante el cual po
drán, l o s  trabajadores a quienes 
afectan los párrafos segundo y 
tercero del articulo 29 de la O r 
den d e -6 de octubre próximo p a 
sado. r ec lamar el importo de sus 
cuentas y l ibretas de capi ta l iza
ción.

Lo que- digo a V. I. pura su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.

Madrid.  8 de mayo de 1940.

BEN JUM EA B U R IN

I l mo. Sr. Director  general  de P r e 
visión.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL EJÉRCITO

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 

diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1 , 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75 , 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 
y números 93 , 94 , 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril de 1940), fijando plazo 
a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida, para que ha
gan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T R A N S P O R T E S
Relación de los vehículos que están 
prestando servicio en las Unidades de 
Automovilismo que se indican, y de 
los cuales no está plenamente demos
trada la propiedad del Estado publi
cado en virtud de lo dispuesto en la 
Orden del 28 de febrero de 1940, 

"Diario Oficial"  número 59
Estos vehículos deberán sor reclama

dos por 'sus propietarios on la Jefatura 
del Cervino Je Automovilismo de Ma
rruecos, Avenirla Otero, núm. I, Ceuta. 
1*—Ad.W, matrícula CEM-0012, motor 

215977, modelo .1952.
2.—Buick, matrícula ARM-891. motor nú

mero 2865891, chasis 208057.
5.—Ruick, matrícula E. C, .1.025, motor 

32201 65, el] a sis 5108014.
4 -Punch, matrícula A RM 2252, motor 

5045140, chasis 5088222.
5.- Bnds. matrícula A RM-04 6*2. motor 

2862501, chasis 2941220. ' *
6 - Ruick, sin matrícula, motor 2864868. 

modelo >954.
7. -Ruick, mtríoula ARM-30002, motor 

1959587. modelo 1932.
8. -Ruick, matrícula ARM-1276, motor 

2087692. modelo 23-50.
9. - Chrv der, mat rícula ARM-8710, mo

tor 18710, c i i as: s 11318.
I.0 ( Itroen, malrírula ARM-9322, mo

to i- 45172'', chasis ,764334.
II. ( he vr< i]ef, mal i icula A RAÍ-228. mo

tor 9559288. cha vis 605862.
19.- Ford, matricula ARM 8163, motor 

70 6050. un i- li li i 85.
13.- T'5«rd, mai rícula STK 20878. motor 

457596í, incdolo 1950.
14; Fi>rd, ;,m matricula, motor 4541014. 
Jo - Ford. matrícula ARM-324. motor nú 

mero I. 176.
16 - Ford, matrícula K. ('. 1015. modplo 

1958.
17. -Ford, matrícula K. X. ,3002, motor

45r-'9:-’,5h. modelo 1938.
18. Ford, matrícula ARM 3054, motor

numero 4016050, múdelo 193/*.
19. Ford, matrícula ARM 3089.
•■0. - F..rd, matricula K ( 9 5169.
21. •po'd. matríiula K. 4. 5188. motor

4555-01. pío de lo 1958.
22 - -Ford. !ria tvicu 1 a ARM-3561, motor 

f -18-Z .15625, *

Estos vehículos deberán ser reclamados
por sus propietarios en el Destacamento
del Ministerio del Ejercito, calle de Bra
vo Murillo, número 28, Madrid.
1. Ford 33, 8 IIP, motor 100532, chasis 

(no consta), tipo .Sedan, cuarta catego
ría, estado malo.

2. Packard 27 IIP, motor núm ero 
KX-77015-992-721, chasis 271340, tipo 
5 pla/.as 4 puertas, categoría tercera, 
estado mediano.

3. Ford 1933, 22 IIP, 8 cd., motor (no 
consta), chasis (no consta), tipo Cond. 
int. 4 plazas, estado regular,

4. Ford 1.933, 25 IIP, motor 68104, cha
sis 68104, tipo Sedan, tercera catego
ría, estado malo.

5. Mercedes 1937, 15 HP, motor 169817, 
chasis 428473, Sedan, tercera categoría, 
estado regular.

6 Ruick 1931, 32 HP. motor 2685319, 
chasis 311.13, Sedan, segunda categoría, 
estado regular.

7. Ruick 1936. 32 IIP, motor 2865291, 
chasis JOB-34002, Sedan, tercera cate
goría. estado regular.

8. Studehaker 1936, 28 HP, motor nú
mero B-23964, chasis 6275, Spdan pre
siden!, tercera categoría, estado regu
lar.

9 Renault Monaquatre, 8 HP, motor 
12049. chasis YUISA-10833, turismo, 
tercera, categoría, muy deficiente.

10 Hupuiobile .14 HP, motor 88995, cha
sis D.9150, turismo, tercera categoría, 
estado regular.

11. St udehaker f ip ismo. 25HP, motor nú
mero 24093, chasis (horrado), tipo Pre
siden!, primera categoría, estado exce 
lente.

12. TToreh 40 n IV motor 65609, chasis 
78361, turismo, tercera categoría, esta 
do regular.

13. Opel 1935, 17 HP, motor 2695695. 
chasis 20103R.Y.2838, turismp, tercer», 
categoría, estado malo.

14. St udehaker Presiden!. 30 IIP, motor 
B-27878, chasis (no consta), turismo, 
tercera- categoría, estado huenc».

16. Fiat. Ardi.ta. 15 HP. motor número
11.8- -\-<¡06045. chasis 518-003352. turis
mo, tercera categoría, estado .regular.

16 Pl’-month 1937, 20 TTO, motor'51259,

23.—Ford, matrícula ARM-3753, motor 
406019, chasis D-530J.048.

24. — Ford, matrícula ARM-1.-8202, motor 
18-2574112, modelo 1936.'

25.—Ford, matrícula ARM-20005, mo
tor 50708.

26.—Ford, matrícula 20032, motor núme
ro 4521886, modelo 1938.

27. - Ford, matrícula ARM-20061, motor 
4533172, modelo 1938.

28.—(1 rabamPaige, matrícula. ARM-8557, 
motor 600-A-500, modelo .1936.

29. — Mercedes-Benz, matrícula E. C. 
3553, motor 133766. modelo 1935.

30.-—Packard, matrícula E. C. 1022. mo
tor 37-1897, modelo 1,933.

31.—Renault, sin matrículamotor nú
mero 6017163, chasis 760376.

32.—■Studehaker, matrícula E. ('. 3336, 
motor B. 24273, chasis 663-W-88.

33.—Packard, matrícula ARM-529, mo
tor 216138, chasis 181444, modelo 1933.

34.—Chevrolet, matrícula ATM-41, motor 
100041, modelo 1932.

35.—Chevrolet, matrícula. R. Z. 41, mo
tor 759297, chasis B-57, modelo 1937.

36.—Chevrolet, matrícula R. Z. 42, mo
tor 809015.

37—Dodge. matrícula ATM-37. motor 
TV I. 3593. chasis K. 2-21rl6722.

38.—C. M. (’., matrícula ATM-4015, mo
tor 176789, chasis 36641.

39..—Ford, matrícula ATM-17432, motor 
(S. E.).

40.- Ford, matrícula ATM-3083. motor 
202040. chasis 1937965. modelo 1.935.

41. —»St udehaker. mat rícula ATM -10.1267, 
motor número 181687-7. chasis número 
K-15C.2-J4n-Y.lQ23.

42.--"Ford, matrícula 45-47, chasis núme
ro 1991649.

43.- Ford, matrícula ARM-3810., chasis 
1710960.

44.— Ford, matrícula ARM-9079, chasis 
5344420.

45.—Ford, matremía ARM-80 P.
46. —Standard, matrícula ARM-4180, mo

tor 405497, chasis 405497.
Madrid, 26 de marzo de 1940. -El Co

mandante Jefe accidenta! del Negociado
de Devoluciones. Antonio Olías.
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chasis (no co n s ta ) , turism o, tercera  ca
tegoría, estado bueno.

17. D. K. W . 1937, 7 H P , m otor 919724, 
chasis (no consta), turism o, tercera  ca
tegoría, estado bueno.

J8i Ford 1936. 10 H P , m otor C-35469, 
chasis CH-3548, Sedan, cuarta catego
ría, estado bueno.

19. Nash 36, 21 H P , m otor LE-87398, 
chasis (no consta). Sedan. tercera  ca 
tegoría. estado regular.

20. Plvmouth 37, 21 H P . m otor número 
PB-200869. chasis 00869, Sedan, se
gunda categoría, estado bueno.

21. Plvmouth 1935, 21 H P , m otor nú
mero PE-221105. cb avsis (no consta), 
Sedan, segunda categoría, estado malo.

22. Studebaker 36. 28 I IP , m otor número 
11-24247, chasis 6146. Sedaki, tercera  
categoría, estado regular.

23. Studebaker 36,< 28 1 IP , m otor núm e
ro B-24069, chasis 5891, Sedan, te rce 
ra categoría, estado regular.

24. Buick 1934, 30 H P . m otor 21074, cha 
sis 2862577, Sedan, .segunda categoría, 
estado regular

25. Studebaker 1935. 25 H P , m otor hú
mero 89328, chasis 89328, President, 
tercera categoría, en servicio.

26. P'lvmoulh 1934, 22 H P , m otor núm e
ro B-P.-E-7309.C\ chasis 600668-2, S e 
dan, tercera categoría, estado regular.

27. Chevrolet 36. 21 H P. motor 8360101, 
chasis T -18666. Sedan, tercera catego
ría. estado regular.

23. Plvmouth 1936. 27 H P. motor num e
ro PB-232777, chasis 1295720, - Sedan, 
tercera categoría, estado muy bueno.

29. Chevrolet 1936, 21 H P . motor núm e
ro 4760933, chasis S.1G9901971, Sedan, 
tercera categoría, estado bueno.

30. Buick 1929. 21 H P , m otor 2351750, 
chasis (no consta), turism o, tercera ca-

' tegoría. estado malo.
31. Mercedes B 1932. 60 H P , m otor nú 

mero 123720. . chasis 123720. tipo 500 
comp., segunda categoría, en servicio.

32. Plvmouth 1930. 21 H P. motor núm e
ro PE-219274. chasis 1215. Sedan, te r 
cera categoría, estado malo.

33. Norton sport, 5 . I IP . m otor 79022, 
chasis 81359, tipo F itti W inners, sex 
ta categoría, estado regular.

34. Norton s p o r t ,  5 IIP . m o t o r  7 8 8 6 7 ,  
cnaxis 8 5 4 7 2 .  tipo Kit ti W im iers. sex- 
la categoría, estado' regular.

35. Ford 36. 24 IIP . motor 78790-A-263. 
chasis 78790 A -263. tipo Ford 8. octava 
categoría, estado regular.

36 Plvmouth P .6 X , 21 I IP .  m otor núm e
ro P-6-14Í824, chasis 1636, Sedan, ter- 
cera categoría, estado bueno.

31 Oldsmobile 38, 22 H P , m otor núm e
ro F-902903 chasis F-660266, Sedan, 
tercera categoría, estado bueno.

36. De Soto 36. 22 H P . m otor (no consta), 
chasis (no consta), Sedan, tercera  ca te 
goría, estado regular.

39- Ford 36, 23 . H F , m otor 406080, cha

sis .2660595. Sedan, tercera categoría, 
estado regular.

40. Ford  36, 25 H P , motor 1701006, cha- 
sis 1701006,. turism o, tercera categoría, 
estado regular.

41. Ford  36, 25 H P , motor 13-2-571650. 
chasis ,13-2571650, Sedan, segunda ca
tegoría, estado bueno.

42. Ford  4 puertas, 25 H P , motor nú
mero 81 A .6050.A , chasis (no consta). 
Sedan, tercera  categoría, en servicio.

43. W anderer 4 puertas, 16 H P , m otor 
(no consta), chasis (no consta), Sedan, 
tercera  categoría, en servicio.

44. W anderer 4 puertas, 11 H P , m otor 
111927, chasis 39549, Sedan, tercera ca 
tegoría, en servicio.

45. Hispano Suiza. 56 bis, 36 H P , motor 
16822, chasis 16822, tipo 56 bis, en ser
vicio.

46. Dodge 22 H P , m otor 13837. chasis 
8197588, fu rgoneta, octava categoría, 
en servicio.

47,. Ford  C. cerrado, 25 H P , m otor nú
mero 4407698, chasis (no consta), t i 
po 85, novena categoría, en servicio.

43. Ford 4 puertas, 25 H P , m otor nú
mero 452238?, chasis 1543927, Sedan, 
tercera  categoría, en servicio.

49. Ford 4 puertas, 25 H P , m otor (no 
consta), chasis (no consta), Sedan, te r 
cera categoría, en servicio.

50. Packard 36, 32  H P , m otor 1202-12, 
chasis (no consta), 1 Chipé, primera ca
tegoría, estado bueno.

51. C'hryslor Sedan, 4 puertas, 28 H P. 
m otor 13396. chasis 15061. Im perial, se
gunda categoría, en servicio.

52. Chrysler ab ierto , 19 H P , m otor nú
mero 153824, chasis 1507, R oyal, te r 
cera categoría, en servicio. ^

53 P ackard  2 plazas, 30  H P , m otor nú
mero 609-1005, chasis (no consta), C a
brio le!. tercera categoría, en servicio.

54. G. :V1. C. (caja ab ierta), motor nú
mero 12862426. modelo T33D , catego
ría 11 R .

55. Ford (Adrales), motor 4008236. mo
delo 85, novena categoría, 25 H. P ., 
estado regular.

56 Ford (camión), motoP 184189650. ch a
sis Bl> 184189650, modelo 37, décima 
categ o ría . 25 11. P ..  estado bueno.

57.  Ford (camión), motor B . l 8 4194282, 
chasis 4194282. modelo 1. novena ca te 
goría. 25 II. P .. estado regular.

5 8  Stud ebaker (camión), m otor núm e
ro 1. T . 18746. chasis 3485. mod. 1937. 
novena categoría, estado bueno.

59. C hevrolet (coche oficina), m otor nú
mero M T I-895086, chasis 414, m ode
lo 38, categoría 14, 21 H . P .,  estado 
nuevo. |

60. C hevrolet (coche oficina), m otor nú
mero M T I-433400, chasis 4100, m ode
lo 3 8 . '  categoría 14, 21 H. P ., estado 
nuevo.

61. F argo  (furgoneta), m otor T -30-9228, 
chasis K -62  I R -513, ocha** eategoría, 
21 H- F-» estado regulan»

62. Ford  (cam ión), m otor P B  18-4404038, 
chasis P B18-4404038, décima categoría, 
25 H . P .,  estado .regu lar.

63. Dodge (grúa), m otor- 667618 1, ch a
sis 1724, modelo 1936, décima categ o
ría., 32 H . ,P ., estado regular.

64. Ford , m otor B B .18-4304096, chasis 
B B . 18-4304096, modelo furgón, novena, 
categoría, 25 H. P ., estado bueno.

65. Ford (camión), m otor B B .184418198, 
chasis B B . 184418198, décim a categoría, 
25 H. P .? estado regular.

66 Studebaker (Sedan), m otor 186818, 
chasis 37, Cw3-5642. modelo 1935, te r 
cera ca teg o ría . 28 H. T\. ■mecánica
m ente mal. 7

67. Ford  (Sedan), motor 4533604, chasis 
45333604, modelo 85,' tercera  c a t e g o 
ría. 25 H. !\, estado H.

68.. Ford  (Sedan), m otor 2571886, chasis 
2571886, modelo 68, tercera  categoría, 
25 H . P .,  estado R . .

69. C hrysler (Sedan), motor 0(11-12497. 
chasis (sin), modelo 1939, te rcera  ca
tegoría, 32 H . P.

70. Plym outh (Sedan), .motor P .20.1705, 
chasis 415X 3869, modelo 1936, te rcera  
categoría, 22 H. P.

71. ’ Chevrolet (Sedan), motor número 
120-4-837591-5,, chasis 10001. modelo 
1935, tercera  categoría, 21 H. P ., es
tado bueno.

72. P ackard  (Sedan), m otor E X  77 015, 
chasis (271340) - (992 - 72 )■. mo d e l o  1937, 
tercera  categoría. 32 H. P ., estado re
gular.

73. Studebaker (Sedan), nu¿lor E .23926, 
chasis 37C .3-5980, modelo Prcsi/IenL, 
tercera  categoría, 28 H. \P., estado 
bueno.

74. Ford (Sedan), m otor 182571953, ch a
sis 182571953, modelo 68, segunda ca 
tegoría, 25 H. P .

75. M ercedes (Sedan), motor 123720, »;ha- 
sis (sin), modelo 1935, .segunda ("ale
goría. 45 11. P ., estado bueno.

76. Ford (Sedan), motor 182571945, cha
sis 182571945, modelo 68. segunda ca
tegoría. 25 H. P .. estado bueno.

77. Buick (Sedan), m otor 211074. chasis 
(sin), modelo 34, tercera categ oría ,. 
32 H. P ., estado regular.

78. Ida Salle (Sedan), motor 2201.970. cha
sis (sin), modelo 1935. t e r c e r a  c a t e g o 
ría.- 50 H. P .. estado r e g u l a r .

79. Studebaker (turism o), m o t o r  n ú m e r o  
T. 30-9228, c h a s i s  ( h o r r a d o j .  mo d e l o  
P resident, octava categoría, 21 H. P ., 
estado bueno.

80. F ia t (Sedan), motor  153624, chasis 
000015, modelo 1939, segunda categ o
ría , 19 H . P .,  estado bueno.

81. D e Soto (Sedan), m otor 53-70034, 
chasis 5588458, modelo 1937, segunda 
categoría, 24 H . P .

82. De Soto (Sedan), m o t o r  C3-60235, 
chasis 938157-(938X157). modelo 1937, 
segunda categoría, £2 H. V.

í 83. Phrmoulh icond- tai- 4 p .^  motar nú*
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m ero 195895 , chasis 4153373, m odelo 
1936, tercera categoría , 22 H . P.

81. Ford (Sedan), m otor 18-2571515, cha 
sis 18-2571.515, m odelo 68, tercera ca 
tegoría , 25 II. P.

85. Ford (tipo 85), m otor 453391, chasis 
453391, m odelo 37, tercera categoría . 
17 Tí. P.

86. Ford (Sedan), m o to r  4533750, chasis 
4533750, lyiodclo 35. tercera ca tegoría , 
25 IT. P:

87. Ford (Sedan), m otor 182571935, ch a 
sis 182371935. m odelo 68, segunda ca 
tegoría . 25 II. P.

88. F^rd (Sodap), m otor 182571944, ch a 
sis 182371944. ■ m odelo 68. segunda ea 
te g o ,ia . 25 II. P.

89. F ord ' (Sedan), m otor 182571954, ch a 
sis 102571954, m odelo 68, tercera cate-» 
goi ín. 25 JI. I’ ., estado bueno.

90. Ford (Sedan), m otor 182571932, ch a 
sis 182571932, . m odelo 68, tercera ca
tegoría . 25 II. I\. estado Inicuo.

91. F ord  ( S e r l a ii), m otor 18257.1911, ch a 
sis 406060 11.1. m odelo 1936. tercera 
categoría , 25 TI. P ., estado hueno.

92. Ford (turism o), m otor 4522595, ch a 
sis 4522595. 25 11. P.

93. F ord  (Sedan), m otor 81 T  6050, ch a 
sis o l  .\ 6050. m odelo 85. tercera  ca-

* tornaría, 25 11. P., estado regular.
94 F o r d  (Sedan), m otor 4533570/ chasis

45,53570. m odelo 85. tercera categoría , 
25 11. I ’ ., e s t ado Imeiio.

95 , .Ford (Sedan), m otor 4522091, ckasis
Y ......n". >t.0ría

06. F ord  (Sedan), m otor 4533854, chasis
u . . ra rat egoi a

25 II. P.
97. Ford (Sedan), m otor 4533523, cha-- 

1 sis 4533523, m odelo 85, tercera ca te g o 
ría, 25 11. P.

98-, Ford (Sedan), m o to r »4533726, chasis
4555726. m odelo 85, tercera  categoría , 
25 H . I , estado hueno.

N99. F ord  ¿Sedan), m otor 18-2571300, ch a 
sis •18-257.1300. m odelo 68, tercera  ca te 
goría, 85 H. P.

100. F o ’vl (Sedan), m otor 2571294, ch a
sis 257.1294, m odelo 68, tercera  catego- 
n a . "  ■ II.

101. T ',.i.1 (Sr,l.n i), mr.lor 2571428, cha- 
sis 25/1 128, m odelo 68, tercera  ca tego 
ría. 93 11. P.

102. F.n-d (S edan ). m otor 18-2571521, ch a 
sis Id-°37I321, m odelo 68, tercera ca te
en: ia . ( 3 II. P.

103 Ford (Sedan), m otor 4015347, clia-
- sis 4015547, m odelo 85, tercera  ca tego 

ría. 25 II. P ., estado hueno.
104. Ford (S ('dan), m otor 18-4236567, ch a 

sis .18 4256567, m odelo 1937, tercera  ca 
tegoría . 25 TI. P.

103. Ford (Sedan), m otor C A -S E , ch a 
sis isin). m odelo 1933, tortera  ca te g o 
ría . 75 lí . P .. estado regular.

106 Ford (turism o), m otor 4522581, cha-
• sis 4522581, m odelo 8 Y . ,  tercera  ca 

tegoría , 17 H . P .

107. F ord  (turism o), m otor 18-4129265, 
chasis 18-4129265, m odelo 1938, tercera 
categoría , 25 II. P ., estado hue:m

106. F ord (Sedan), m otor CM8-Z1 6 , 
chasis C -18-Z14846, m odelo 68, tercera  
categoría , 25 11. P ., estado hueno.

109. Ford T ’ ’ an), m otor 18-4337184, cha 
sis 18-4337184, m odelo 85, tercera ca 
tegoría , 25 H. P .. estado regular.

110. F ord  (Sedan), m otor C-35480, chasis 
C-35480, m odelo 1936. cuarta catego 
ría, 10 H . T .

111. F ord  (Sedan), m otor 18-2571504, cha
- s is  18-2571501, m odelo  68, tercera  ca 

tegoría , 25 H . P.
112. F ord  (Sedan), m otoi L8-4337818, cha

sis 18-4337818 •>. dele 85, tercera a- 
tegoría , 25 H . P. estado bueno.

113. F ord  (Sedan)* moto» 100532, chasis 
(sm ). cuarta ca tegoría . 8 TT P.

114. F ord (Sedan), m otor 4533706.. ch a 
sis 4533706. m odele 85. tercera  cate 
goría. 25 11. P ., estado hueno.

115r Ford (Sedan), m otor 2159138, cha 
sis 2159138, 'M o  68. tercera  ca te 
goría. 25 H. P ., estado hueno.

116. F ord  (Sedan), m otor 68104, chasis 
(sin), m odelo 1933. tercera  categoría , 
2». H  P . .

1Í7. F ord  (Sedan), m otor 4192212, ch a 
sis (carece), m odelo 117, tercera ca te 
goría. 25 H. P ., estado hueno.

118. F ord  (Sedan), m otor 182571479, ch a
sis 182571479, m odelo 68, tercera  ca te 
goría, 25 II. P ., estado bueno.

’ 119. F ord  (Sedan), m otor y  chasis (ca 
rece), m odelo  68, tercera  categoría , 
25 H . 1\, estado regular.

120. P lym outh  (Sedan), m o to !  204591, 
chasis (sin), m odele 1936, segunda ca 
tegoría , 22 H . P.

121. S tu deb a k er (Sedan), m otor /11397, 
•chasis A . 12422, m odelo  D icta d or , te r 
c e ra  categoría , 22 IT. !\ , estado bueno.

122. P lym outh  (Sedan), m otor núm ero 
P .E .97733, chasis (sin), m odelo 36, t e r 
cera categoría . 22 H. P.

123. D e S oto (Sedan), m otor S-3-64886, 
chasis 5578436, m odelo 1938, segunda 
categoría , 21 IIP .

124. C hevrolet (turisiríb), m otor 8360101, 
chasis T  18666, m odelo  36, tercera  ca 
tegoría , 19 H . P ., estado bueno.

125. S tu debak er (Sedan), m otor B-24069, 
chasis 5891, m od elo  36, tercera  ca tego 
ría. 28 IT. P ., estado, regular.

126. P lym outh  (Sedan), m otor PK-221105, 
chasis (sin), m odelo 1935, segunda ca 
tegoría . 22 IT. P.

127. P lym outh  (Sedan), m otor P E .200869, 
chasis 00869, m odelo  37, segunda ca te 
goría, 21 H . P ., estado bueno.

128. N ash (Sedan), m otor L .E .87398, ch a 
sis (sin), m odelo 36, tercera  categoría , 
21 TI. P .,

129. Opel (turism o), m otor 2595695. ch a 
sis (sin), m odelo 34, tercera  categoría , 
en reparación .

130 H u p m ob ile  (Sedan), m otor núm ero 
203-9461-88995, C hasis 9150, m o d e l o

| 1935, tercera ca tegoría , 14 H . P #> es
tado bueno.

I 131. R enau lt (turism o), m otor 12409, cha-
• sis J . N . I. S. A . 10833, m odelo Mo-
; nacuatre, tercera categoría , 8 H. P.

inservible.
132. S tudebaker (Sedan), m otor B .23964, 

chasis 6 2 /5 , tercera categoría . 28 H. P.
133. F iat (A rd ita ), m otor 118A.6095, cha- 

sis 518-003352, m odeló Sedan, tercera 
categoría , 15 H . P ., .e s ta d o  hueno.

134. W an derer (Sedan), m otor 19647, 
chasis 194021, m odelo 1937, tercera ca
tegoría . 18 II. P ., estado bueno. *

135. P lym ou th  (Sedan), m otor 195422,
chasis 1266546, m odelo 37, tercera ca
tegoría , 22 H . P.

136. G . P a ige (Sedan), m otor número
C-C1-15734-C, chasis (sin), m odelo 1936, 
tercera  categoría , 22 H . P.

137. L incoln  (Sedan), m otor 9023488, cha
sis 9023488. m odelo Z p h yr, tercera ca
tegoría , 25 11 P ., estado regular.

138. M ercedes (turism o), m otor 169817,
chasis 428473, m odelo 1937, tercera ca
tegoría ,—15 H . P ., estado 'regular.

139. P ackard  (descapotab le), m otor nu
m ero 903346, chasis (sin), modelo 35. 
Segunda categoría , 56.

140. P ly inou th  (Sedan), m otor número 
PB-141857, chasis 8917, m odelo 1937, 
tercera  ca tegoría , 21 II. P.

141. S tu debaker (Sedan), m otor miaren)
189328-1)183879, chasis 37AAV.3-47007, 
m od. 1936, tercera  categoría , 24 II. P., 
estado regular.

142. D . K . W . (turism o), m otor 919724, 
chasis 3124131, m odelo 37, tercera ca
tegoría , 7 11. P i, estado bueno.

143. P lvm outh  m otor número 
B .P .E .3309 G, chasis. 600668-2, mode- 
lo 1934, tercera  ca tegoría , 22 H. P., 
estado regular.

144. La, Salle (S edan), m otor 2214975, 
chasis (sin), m odelo 1935, tercera cate
goría , 25 H , P ., estado bueno.

145. Grabarn- (S edan), m otor H-79395, . 
chasis (sin), m odelo 34, tercera cate
goría , 26 H . P.

146. P lym ou th  (Sedan), m otor 632955, 
chasis 10588874, m odelo  1937, segunda 
categoría , 25 TT. P ., estado bueno.

147. B u ick  (Sedan), m otor  21.0508, chasis 
2865291, m odelo  1934, tercera catego- 1 
ría. 32 H . P ., estado regular.

148. S tiidehaker (Sedan), m otor B.24247, 
chasis 6146. m odelo .36; tercera catego
ría, 28 11. P.

F49. B uick  (S e d a n ) ' m otor 210508, cha
sis 2865291, m od elo  1934, torcera cate
goría , 32 H . P ., estado regular.

150. S tu debaker (turism o), m otor núme
ro B -23878, chasis (sin), m odelo 1938, 
tercera  ca tegoría , 32 H . P ., sitado 
hueno

151. C h ev ió le t  (Sedan), m otor 4760933, 
chasis 5109901971, m odelo  1936, terce
ra categoría , 21 JI. P„

152. Plym outh (turismo), motor 51259,
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chasis (sin), modelo  37, tercera cate
goría, 17 H . P ., estado bueno.
Madrid, 26 de marzo de 1940.—  El Co

mandante Jefe accidental del Negociado 
de Devoluciones, Antonio Olivé.

Estos vehículos deberán ser reclama- 
■ dos por sus propietarios en la Jefatura 
da los Servicios de Automovilismo de la 
Primera Región Militar, Ronda de Con
de Duque, Madrid.

1. Ford (ligero M-.1936), matrícula mí me
ro EC-3776, motor 18714817, chasis (no 
consta), 8 cilindros, 12 Compa ñía ''D i
visionaria.

2. Ford (ligero M-1937), matrícula (no 
consta), chasis (no consta), 8 cilindros,

. 12 Compañía 'Divisionaria..
3. Dodge (furgoneta), matrícula EC-8218, 

motor 15814553, chasis (no consta), 12 
Compañía Divisionaria. '

4 4. Ford (camión M-85), m a t r í c u l a  
EC-90045, motor 515484, chasis (no 
consta), 8 cilindros. 12 Compañía D i
visionaria.

5. Chrysler (ligero), matrícula EC-3784, 
motor T-8-15242, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

6. Chevrolet (ligero), matrícula EC-3661, 
motor 131630, chasis (no consta), 13
Com pa íi ía Divisionaria.

7. Buirk (ligero), matrícula EC-3696, mo
tor 2765434, chasis (no consta), 13 Com-

' pañía Divisionaria.
8. Buick (ligero), matrícula R-12285, mo

tor 2940710, chasis (no consta), 13 Com
pañía Divisionaria.

9. Plymouth (ligero), matr. AH M -14009, 
motor 6329552, chasis (no consta), 13
Compañía Divisionaria.

10. Chrysler (ligero), matrícula EC-3062, 
motor 622922, chasis (no consta), 13
Compañía Divisionaria.

11. G. Paige (ligero), matrícula EC-3536, 
motor 738732, chasis (no consta), 13
Compañía Divisionaria.

12. Ford (ligero), matrícula EC-3026, ino- 
tór 77605Ó, chasis (no consta), 8 cilin
dros, 13 Compañía Divisionaria.

13. G. Paige (ligero), matrícula PO-4669, 
motor F-8795 A , chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

14. Ford (ligero), matrícula A KM 5031, 
motor 526050, chasis (no consta), 8 ci
lindros, 13 Compañía Divisionaria.

1-5. Ford (ligero), matrícula AR M -1526, 
vmotor 4223058, chasis (no consta), 8 ci
lindros, 13 Compañía Divisionaria.

16. Ford (ligero), matrícula EC-3662, mo
tor 13883, chasis (no consta), 8 cilin
dros, 13 Compañía Divisionaria.

17. Ford (ligero), matrícula. AR M -5015, 
motor T-5311975. chasis (no consta), 4

.cilindros, 13. Com pan jd Divisionaria.
18. Ford (ligero), matrícula ARM-5008, 

motor KRR-2, chasis (no-consta), 8 ci-- 
Kndro?, ^3 Compañía Divisionaria.

19. Ford matr H ila  B G 19234,

motor 31535, chasis (no consta), 4 ci
lindros, 13 Compañía Divisionaria.

20. Ford (ligero), matrícula EC-2010, mo
tor (no consta), chasis (no consta), 4 ci
lindros, 13 C ompañía Divisionaria.

21. Hudson (ligero), matr. AR M -9363, 
motor 44600, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

22. Ford (pecado), matrícula EC-9814, 
motor 58397, chasis (no consta), 4 ci
lindros, 13 Compañía Divisionaria.

23. Chevrolet (pesado), matr. EC-11079. 
motor T-1713034, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

24. Chevrolet (pesado), matr. EC-9814, 
motor 58397, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

25. Ford (pesado), matrícula EC-9289, 
motor 47510, chasis (no consta), 4 ci
lindros, 13 Compañía Divisionaria.

26. Chevrolet (pesado), matr. EC-9194, 
motor T-6059538, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

27. Chevrolet (pesado), matr. TV4258, 
motor T-3149243, chasis (no consta), 13 
Compañía Divisionaria.

28. Ford (pesado), matrícula EC-101637, 
motor (no consta), chasis (no consta), 
8 cilindros, 13 Compañía Divisionaria.

29. Ford» (pesado), matrícula S -l-134, mo
tor (no consta), chasis (no consta), 8 ci-/ 
1 indios, 13 Compañía Divisionario.

30. Ford (pesado), matrícula EC-14345, 
motor (no consta), chasis (no consta), 
8 cilindros, 13 Compañía Divisionaria.

31. Ford (ligero), matrícula EC-361, mo
tor 5171957, chasis (no consta), Com
pañía C -l.

32 Ford (ligero), matr. A R M -X X X V I ,  
motor X 2 7 X , chasis x27x, Compa
ñía C -l.

33 Ford (ligero), matrícula EC 4234, mo
tor C118N-255, chasis CI8N-255, Com
pañía C -l.

34< Ford (ligero), matrícula EC-4193, mo
tor 423434, chasis 423434, Compa
ñía C -l.

35. Ford (pesado), matrícula EC-90038, 
motor 106118, chasis 106118, Compa
ñía C -l.

36. Ford (ligero), matrícula EC-3065, 
motor 9986979, chasis 9986979, Compa
ñía C -l.

37. Ford (ligero), matrícula EC-3295, mo
tor A 30372763, chasis A 30372763,
Compañía C -l.

38 Ford (ligero), matrícula EC 3206, mo
tor A -41493933, chasis A -414-3933,
Compañía C -l.

39. Ford (ligero), matrícula . A R M -3023, 
motor 26004. chasis 26004, Compa
ñía C -l.

40. Ford (ligero), matrícula EC-4079, m o
tor 1-109494, chasis 1-109494, Compa
ñía C -l.

41. Ford (ligero), matrícula EC-3716, mo
tor C-18-135137, chasis C-18-135137,
Compañía C -l .

42. Ford (ligara), matrípula EC-4075, mo
te* 169408, Í8 9 4 & , Cfemp. O¿L

43. Ford (ligero), matricula EC-6741. n<o- 
tor 6741, chasis 14274761.3, Compa
ñía C -l.

44. Ford (ligero), matricula H-1374, mo
tor A-2545082, chasis A-2545082, Com
pañía C -l.

45. Ford (ligero), matrícula BU-1856, mo
tor R-270448, chasis BB-270448, 8 ci
lindros, Compañía C -l.

46. Ford (ligero), matrícula B A  .4202, mo
tor 2828677, chasis A-2828677, Compa
ñía C -l.

47. Fiat (ligero), matrícula BG-4887, mo
tor 108089426, chasis 088536, Compa
ñía C -l.

48. Fiat (ligero*), matrícula. RG 5=090* 
motor 044659, chasis (no consta), Coro* 
pañía C -l.

49. Fiat (ligero), matrícula. E( 1-4202,<mo* 
tor (raspado), chasis (raspado)) Compa* 
nía C -l.

50. Fiat (ligero), matrícula CA-3284, m o
tor 523820, chasis (no consta), Compas- 
ñía C -l.

51. Rtudehaker (ligero), matr. EC-3594^ 
motor K -1765000, chasis (no consta^  
Compañía C -l.

52. Chevrolet (ligero), matrícula EC-3691^ 
motor 037691-5, chasis (no consta*^ 
Compañía C -l.

53. Chevrolet (ligero), matrícula. EC-9354* 
motor 81960.16, chasis 1248, Compa»* 
nía C -l.

54. Chevrolet (ligero), ma,tríenla OA-3686, 
motbr 230120, chasis (no consta), Com
pañía C -l.

55. Chevrolet (ligero), matr. SE-11864, 
motor T-165959, chasis (borroso), Com
pañía C -l.

56. Citroen (ligero), matrícula BG-3416, 
.motor 430086, chasis (no consta), 8 ci- „ 
lindros, Compañía C -l.

57. Chrysler (ligero), matrícula EC-3606, 
motor 74429, chasis 51803, Compa
ñía C -l.

58. Chrysler (ligero), matr. BG-64688, 
motor 7831-1, chasis 51203, Compa
ñía C -l.

59. Chrysler (ligero), matrícula EC-3604, 
motor 7338-1-1, chasis 63308, Compa
ñía C -l.

60. Chrysler (ligero), matrícula BG-4419, 
motor 66227, chasis .16435, Compa
ñía C -l.

61 G. Paige (ligero), m a t r í c u l a  EC-3108, 
motor 5097, chasis (no consta). Com
pañía (1-1.

62. G. Paige (ligero), matrícula RG-6928* 
motor 114594, chasis 260606, Compa
ñía C -l.

63. Cadillac (ligero), matrícula EO-2091* 
motor 6372497, chasis 73A-2496, Com
pañía C -l. —

64. Buick (ligero), matrícula BG-4446, 
motor 2852580, chasis 525806, Compa
ñía C -l.

65 Buick (ligero), matrícula EC-3678, 
motor 1271109, chasis (no consta), Com
pañía C -l.

66- Mercedes ftigerú^, fciatofbofti S5MÜ5§^
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motor 131126, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

67. tSinger (ligero), matrícula /EC-4191, 
motor 6014228, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

68. Renault (ligero), matrícula B-56227, 
motor 19972, chasis (no consta), Com
pañía C-l. 1

69. Renault (ligero), matrícula EC-4111,
motor 23318, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

70. Renault (ligero), matrícula EC-4125,
motor 48L079, chasis 5-846, Compa
ñía C-l.

71. Renault (ligero), matrícula BG-4071, 
motor 291.4, chasis (no consta), Com
pañía C 1.

72. Renault (ligero), matr. ARM-27086,
motor 13854, chasis 10304, Compa
ñía C-l.

73. Renault (ligero), matrícula EC-4192,
motor 128259, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

74. Packard (ligero), matrícula EC-3686, 
motor XX611, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

75 Essex (ligero), matrícula EC-3607, mo
lo  t' 1293656, chasis (borrado), Compa
ñía C-l.

76. TMymouth (ligero), matrícula EC-3348, 
motor B-92140, cliasis 16662965, Com
pañía C-l.

77. Dodge (ligero), matrícula DG-4470, 
nmlor D-923159. chasis (no consta). 
Compañía C-l.

78. Dodge (ligero), matrícula BG-4494, 
motor T 401475, chasis (no consta), 
Compañía C-l.

79. Dodge (ligero), matrícula EC-3608, 
motor 41-29-708, chasis 1.441TD, Com
pañía C-l.

80. Dodge i ligero), 'matrícula GR-3320, 
motor T U -65029, chasis 8344017, Com
pañía C-l.

81. Wau.xliall (ligero). Tiiatrícula EC-3742. 
m otor  830761. chasis  630738, Compa
ñía ( ' I .

82. Austin (ligero) , m a t r i c id a  EC 4025,
m otor  92876, chasis  (no consta) , (Com
pañía  C-l .

83. Alatlis (libero). matrícula EC-41o0,
m otor  183188, chas is  T-818, C o m p a 
ñía ‘ l. ,

K4. l l i l lm an  ( l ig e ro ) . . m a t r í cu la  KC-3110, 
nm tn r  1.68633, chasis  (ilegible) . C o m 
pañía C-l .

85. I ludson  (ligero), m a t r í cu la  EC-3228, 
moler 7019, chasis LC-346, Compa
ñía- C-l.

8b. Hudson (ligero), matrícula EC-1026,
motor 584069, ehasis 42565, Compa
ñía C -l.

87. Terrot (ligero), matrícula EC-4075,
motor 189408, chasis 189408, Compa
ñía C-l.

88. Hispano (ligero), .matrícula SE-10813, 
motor 10227, ehasds 10227, Compa
ñía C I .

39. Hispano (Hgewiu m?trríuia núme»

ro OR-10-014, motor 10318, chasis nú
mero 10318, Compañía C-l.

90. Hispano (ligero), matrícula LE-1294, 
motor 10.330, chasis número 10.330,
Compañía C-l.

91. Hispano (ligero), matrícula C-2454, 
motor L-0330, chasis número 10.330,
Compañía C-l.

92. Hispano (ligero), matrícula MA-3006, 
motor 8374, chasis 8374, Compañía C-l.

93. Hispano (ligero), matrícula LE-1585, 
motor 104491, chasis númerb 104491,
Compañía C-l.

94. Hispano (ligero), matrícula LU-908, 
motor 10297, chasis -número 10297,
Compañía C -l.

95. Hispano (ligero), matrícula LE-1294, 
motor 10405, chasis número 10405,
Compañía C-l.

96. Hispano (ligero), matrícula OR-1015, 
motor 10396. chasis número 10396,
Compañía C-l.

97. Hispano (ligero), matrícula Z-3821, 
motor 104666, chasis número 10466,
Compañía C-l.

98. Hispano (ligero), matrícula Z 2518, 
motor 7730, chasis número 7730. Com
pañía ,C-1.

99. Hispano (ligero), matrícula SE-9125, 
motor 10229, chasis número 10229,
Compañía C-l.

100. Benz (pesado), matrícula EC-10949, 
motor 6478624, chasis número 4668, 
Compañía C-l.

101. Carterpillar (pesado), matrícula nú
mero EC-12009, motor 2-F-9439WSF. 
'chasis (no consta). Compañía C-l.

102. Chevrolet (pesado), matrícula núme
ro ATM-30607, motor 4559-311, chasis 
F-A-C-4170, Compañía C-l.

103. Chevrolet (pesado), matrícula núme
ro EC-9453, motor 3495075, chasis (no 
consta), Compañía C-l.

104. Chevrolet (pesado), matrícula núme 
ro EC-9368. • motor T-4121476. chasis 
(no consta). Compañía C-l.

105. Dodge (pesado), matrícula KC-8100. 
.motor ( '-36628. chasis AC-3662, Com- 
))añía C-l.

106. Dodge (pesado), matrícula EC-1-0781. 
motor P-4118805PM, chasis RM-4118. 
Compañía C-l.

107. Dodge/ (pesado), matrícula KC-8098, 
motor A-1661423751. chasis A 1661-1,
( ’ompañía C-l. /

1.08. Dodge (pesado), matrícula E(.'-935*3, 
motor D-25D496,''chasis TD-496, Com
pañía C-l.

109. Chrysler (pesado), matrícula núme
ro EC-8095. moto* 56529, chasis 55438, 
Compañía C-l.

110. Ford (pesado), x matrícula EC-8101, 
motor A-98817, chasis A-98817, Com
pañía C-l.

111. Ford (pesado), matrícula EC-8099, 
motor 752721, chasis 752721, Compa
ñía C-l.

112. Ford (pesado), matrícula EC-9263, 
motor A-32.111118, chasi-s , \ -321.118, 
Compañía. C d,

.113. Ford (pesado), matrícula EM-14079, 
motor BB-184280, chasis BB-184280, 
Compañía C-l.

114. Ford (pesado), matrícula EO-9344, 
motor 527349, chasis 527349, Compa
ñía C-l. ‘

•115. Ford (pesado), matrícula EC-9Q59,
motor 1054454, chasis 10544544, Com
pañía C-l. 1

116. Ford (pesado), matrícula EC-8097,
' motor (no consta), chasis (no consta),.

Compañía C-l.
117. Ford (pesado), matrícula EC-9515,

motor A-2715498, chasis A-2715498, 
CompañíaC-1.

118. Ford (pesado), matrícula BG-6938, 
motor 4071912, chasis 4071912, Com
pañía C-l.

119. Ford (pesado), matrícula EC-12006, 
motor 2807. chasis (no consta), Com
pañía C-l.

120. Ford (pesado), matrícula EC-8038,.
motor IA-4145347, chasis IA-4145347, 
Compañía C-l.

121. Ford (pesado), matrícula EC-14139, 
motor 1992360, chasis (no consta), Com
pañía C-l.

122. Ford (pesado), matrícula EC-9393,
motor (raspado), chasis (raspado), Com
pañía C-l.

123. Somoa (pesado), matrícula núme
ro EC-10956. motor 2012901, chasis mí-

’ mero G-S-BB, Compañía C-l.
124. Hispano (pesado), matrícula núme

ro EC-11019. motor 7596, chasis (se . 
desconoce), Compañía C-l.

125. Ford (ligero), matrícula n ú m e  r o 
ARM-1-4616, motor 28670, chasis 28670, 
Compañía 19-A.

126. Ford (ligero), matrícula EC-3397, 
motor 17819, chasis 17819, Compa
ñía 19-A.

127. Ford (ligero), matrícula EC-3754.
moto»* A -311,0947. chasis A -3210947, 
Compañía 19-A.

128. Ford '(ligero), matrícula ARM-9306. 
motor BB-5274351, chasis BB-5274351. 
Compañía .19-A.

129. Ford (ligero), matrícula M-57576,
motor 14807, chasis 14807, Compa
ñía 19-A.

130. Ford (ligero), matrícula J-5609. mo
tor 13872. chasis 13872, Compañía 19-A.

131. Ford (ligero), matrícula EC-3758,
motor 188494, chasis 188494, Compa
ñía 19-A.

Í32. Ford (ligero), matrícula n ú m e ro  
ARM-1-8208, motor 11046. chasis nú
mero 11046, Compañía 19-A.

133. Ford (ligero), matrícula EC-3226,
motor 26600-1, chasis ¿6600-1, Compa
ñía 19-A.

134. Ford (ligero),- matrícula EC-3057,
motor BB-184540657, chasis n ú m e r o  
BB-18450657. Compañía 19-A.

135. ‘Ford (ligero), matrícula n ú mve r o 
ARM-1-3118, motor 181879243, chasis 
181879249, Compañía 19-A.

13b. Ford (ligero), i&airíccttj HC-3745*
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motor 6260508, chasis 6260508. C om pa
ñía 19-A.

137. Ford (ligero), m atrícu la  EC-4233,
motor 1-100532, chasis 1-100532, Com 
pañía 19-A.

138. Ford (hgenj). m atrícula  EC-3609,
motor 41.4486, chasis 4.14486. C om pa
ñía .19-A.

139. Ford (ligero), m atrícula. Kd-3715,
motor 5160648, chasis 5150648, Compa- 
ñía J9 A.

140. Ford (ligero), m atrícu la  . n ú  m e r o  
A RM-20055, m otor C-35489, chasis n ú 
mero C-35489, C om pañía 19-A.

141. Ford (ligero), m a trícu la  n ú m e r o  
ARM -20066, m otor 4535591, chasis n ú 
mero 453559.1, C om pañía 19-A.

142. Ford (ligero), m atrícu la  n ú m e r o  
AHM-20970, m otor 74215321, chasis n ú 
mero 74215321, C om pañía 19-A.

143. Ford (ligero), m atrícu la  E C -3747 , 
motor B -3310947, chasis B -3310947, 
Compañía 19-A.

144. Ford (ligero), m atríc u la  'E C -3711, 
motor 3741820, chasis 3741820, C om pa
ñía 19-A.

145. Flym outh (ligero), m atrícu la  n ú m e
ro EC-3771, m otor M -55000, chasis (no 
consta), Com pañía 19-A.

146. P lvm otuh (ligero), m atrícu la  n ú m e
ro EC-3348, m otor FB-193140 (chasis 
(no consta). C om pañía 19-A.

147. Flvm outli (ligero), m atrícu la  n ú m e
ro EC-3728, m otor 232113, chasis (no 
'•mista) Com pañía 19-A.

148. Blym outh (.ligero), m atrícu la  n ú m e
ro E( -3584. m otor I’B-192124, chasis
(no consta). C om pañía 19-A .'

149. Flvmoutli (ligero), m atrícu la , nú m e
ro YA-3613, m otor (no consta), chasis
(no consta), Com pañía 19-A.

150. F lym outh (ligero), m atríc u la  mime 
ro E< 1-3355. m otor 59732, chasis (no
consta), C om pañía 19-A.

151. F iat (ligero), m atrícu la  EC-3603, 
motor .11531, chasis (no consta), Com 
pañía 19-A.

152. Chrysler (ligero), m a trícu la  nú m e
ro EC-3462, m otor 025549, chasis (no 
consta). Com pañía 19-A.

153. Chrysler, (ligero), m atrícu la  mimo- 
• ro AR.M-1J561, m otor 011-12497, c h a 

sis (no consta), Com pañía 19-A.
154. Chrysler (ligero), m atrícula, nú m e

ro X-0641, m otor 6013291, chasis (no 
eonsfa), Com pañía 19 A.

155. ( itroen (ligero ), m atrícu la  núm ero  
EX-20502, m otor  EX-0850, chasis (no 

/onsta), Com pañía 19-A.
156. Citroen (ligero), m atrícu la  núm ero 

EC-3730, m otor 65010, chasis (no cons
ta), Compañía. 19-A.

157. Citroen (ligero), m atrícu la  ifúmnro 
EC-3729, m otor 37022, chasis (no cons
ta), Compañía 19-A.

158. (.itroen (ligo  .). m atrícu la  núm ero 
E l -3695, m-ñ u 1035. chasis (no cons
ta), Compañía 19-A.

\59. Citroen (ligero), m atrícu la  núm ero

B( 1-5001, m otor 017714, chasis (no cons
ta ), C om pañía 19-A.

160. C itroen  (ligero), m atrícu la  núm ero 
EC-3723, m otor D-4672M FB-68, c h a 
sis» (rio consta), Com pañía 19-A.

161. Opel (ligero), m atrícula  EC-4196,
m otor 2533695, chasis (no consta), Com 
pañía 19-A.

162. Opel (ligero), m atrícu la  EC-4201,
m otor 21865, chasis (no consta), C om 
pañía  19-A.

163. Opel (ligero), m a trícu la  CO-5698,
m oto r 62701, chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

164. Opel (ligero), m atrícu la  EC-4248,
m otor 20661, chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

165. Opel (ligero), m atrícu la  EC-3725,
m otor 33802, chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

166. Opel (ligero), m atríc u la  EC-4179,
m otor 8562, chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

167. S tu d e b a k er (ligero), m atríc u la  n ú 
m ero v-\RM-8086, m otor 11397, chasis 
(no consta), C om pañía 19-A.

168. JPackar (ligero), m atrícu la  núm ero 
A R M -20019, m otor 728231, chasis (no 
consta), C om pañía 19-A.

169. P a ck a r (ligero), m a tríc u la  núm ero 
EC-2104, m otor 267358, chasis (no cons
ta), C om pañía 19-A.

170. C hevro let (ligero), m a trícu la  n ú m e
ro EO-3322, m otor T-4665313, chasis 
(no consta), C om pañía 19-A.

.171. C hevro let (ligero), m a trícu la  nú m e
ro A R M -30063, m otor 255960, • ohasis 
(no consta), C om pañía 19-A.

172. C h ev ro let (ligero), m atrícu la  n ú m e
ro EC-3662, m otor 2-543151Y2343.151, 
chasis (no consta), C om pañía 19-A.

173. C hevro let (ligero), m atrícu la  n ú m e
ro A R M -13629, m otor 1480095, chasis 
(no consta), C om pañía 19-A.

174. C h ev ro let (ligero), m atrícu la  nú m e
ro EC-2702, m otor 3702829, chasis (no

• consta), C om pañía 19-A.
175. Xnsh (ligero), m atrícu la  EC-2108, 

m otor 114360, chasis (no consta), C om 
pañía 19-A.

176. N ash (ligero), m atríc u la  EC-3710, 
m otor 3702829, chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

177. Buick (ligero), m atrícu la  AHM-180. 
m otor 2864261, chasis (no consta), Com 
pañía 19-A.

178. Buick (ligero), m atrícula, n ú m e r o 
ARM.-30011, m otor 2356344, chasis (no 
consta). Com pañía 19-A.

179. Lassalle (ligero)', m atrícu la  E C -2106, 
m otor 403562,‘chasis (no consta), Com 
pañía  19-A.

180. Lassalle  (ligero), m atrícu la  EC-3654, 
m otor 402273, chasis (no consta), Com 
pañía 19-A.

181. W au xhall ( l i g e r o ) ,  m atrícula, núm e
ro EC-4195, m otor 20312, chasis (no ; 
consta), Com pañía 19-A. I

182. P o n tiac  (ligero), matrícula EC-3586, |

m otor (596001, chasis (no consta), 
Com pañía 19-A.

183. R e n a u lt (ligero), m atrícu la  núm ero 
EC-3712, m otor 12049, chasis (no cons
ta), Com pañía 19-A.

184. B enault (ligero), m atrícula num ero 
A R M-2525, m otor .13085, chaiis  ino 
consta), ('om pañía  .19-A.

185. B enault (ligero), m atricu la  núm ero 
ARM.-2707, m otor 1989, chasis (no 
consta), C om pañía 19-A.

.186. R enault (ligero), m atrícu la  num eró 
KC-3653, m otor 2341, chasis (no cons
ta ), C om pañía 19-A.

187. T erra  plano (ligero), m atrícu la  núm e
ro E N -3084, m otor 150000, chasis (n j 
consta), C om pañía 19-A.

188. Peugeot (ligero), m a trícu la  F/C-4220, 
m otor 370646, chasis (no consta), Com 
pañ ía  19-A,

189. M ercedes (ligero), m atrícula, núm ero 
EC-2100, m otor 6.399, chasis (no co n s
ta), Com pañía 19-A.

190. O ldsm ohile (ligero), m atrícula  n ú 
m ero EC-2084, m otor F-401923, chasis 
(no consta), Com pañía .19-A.

191. P o d g e  (ligero), m atrícu la  Fú -3719, 
m otor 31,3829 chasis (no consta), Com 
pañía  19 A.

192. O. K. W . (ligero), in a t  r  í r  n 1 a 
A R M -16053, m otor 48002, chasis (no 
consta, (.'ompañía. 19-A.

193. H udson (ligero), m atrícula  EC-2101, 
m otor 33100, Com pañía 19 A.

194. H u m b er '( lig e ro ), m atrícula E l-4 219 , 
m otor 4492, chasis (no consta), C om 
pañía. 19-A.

195. llu p m o h ile  (Üg.). m atr. ABM.30017, 
m otor A 12181.4, chasis (no consta), 
('om pañía  19 A.

196. A ustin  (ligero), m atrícula. Tú* ’ 3635, 
m otor 33885, chasis (no consta), C om 
pañía 19-A.

197. Kssex (ligero), rnafr. ABM 30069, 
m otor 872062, chasis (no consta). Com 
pañía 19-A.

198. U po (ligero), m atrícula  1*9‘ 3145. m o
to r C-2217, chasis (np corista), C om pa
ñía 19-A.

199. S tu d e b a k er (ligero), ni a t r í e  17 | a. 
ARM 3526, m otor B 24099, chasis' (no 
consta), (7 un pañía 19 A.

200. Ford (ligero), m a tr í 'u la  EC 5271,
m otor 1202877, chasis (no consta), ( om- 
panía 19 A.

20.1. (L Fe ¡ ge (ligero), m atr. ABM 39, 
m otor 1622934, chasis (no consta), ( om 
pañía 19 A.

202. N orton (molo), m a t r i c u l a  K< 6275. '
m otor 81068, chasis Ino común i, Com 
pañía 19 A.

203. H arley ( m o t o ) ,  m atricula  F< 3026,
m otor 22105729, chasis (no consta i.
( 'om pañía 19 A.

204. H arley (moto), m atricula  EC 6287,
m otor 3694, chasis (no consta i. Compre 
nía 19-A.

205. Ford (fu rg ü iie ta ). m atr EC-4059, 
m otor 5274561, chasis 5274561, C om pa
ñía 19-A.
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206. F o rd (fu rgo n e ta ), m atr. EC-8206, 
m otor 3519493, chasis 3519493, C om
pañía 19 -A.

207. Fargo (furgoiiela), m atr. KC-8200. 
m nior '1-30-0228, chasis (lio consta), 
( ’ompaliía. 19-A.

208. R en au lt (fu rgoneta), m atr. BG-4144, 
m otor 910.1100, chasis (no consta), (com
pañía  19-A.

209. Packa-nl (fu rgoneta), m atr. BG-4804. 
m otor 46663, chasis (no consta), C om 
pañía  19-A.

210. Ford (fu rgoneta), m atr. E C -99999. 
m otor 986574, chasis 986574, C om pa
ñía 19 A.

211; C hevro let (camión), m atr. BG-9411, 
m otor 809045, chasis (no consta), Chom
pa nía. 19-A.

212. C hevro let (cam ión), m atr. EC-90012. 
m otor 885732, chasis (no consta), Cpm- 
pañín 19-A.

213. D odge Jea m ió n )^  m atr. KC-101679. 
m otor T-4b-4507, chasis (no consta). 
C om pañía .19- A.

214. D odge . (camión), m atr. E( -101695. 
m otor rF 25-1472, chasis (no consta). 
Compañía- 19-A

215. Dodge (camión), m atr. E( -101707. 
m otor 8379, chasis (no consta). C om pa
ñía 19-A.

816. Opel ((«amióni. m atrícula EO-90006. 
m otor 597. chasis (no consta), ( ’ompa 
nía .19-A.

217. Feo (camión), matrícula- KC-101709, 
m otor 14-A-7594. chasis (no consta). 
Com pañía .19-A.

218. RonaulL (cam ión). ( m atr. FC 9998, 
m otor 11857, chasis (i.)o consta). Com 
pañía 19 A.

219. Ford (ligero), m atrícula  KC-3437. 
m otor 1879077, chasis (no consta), 8 c i
lindros. (.'om pañía I). C -l.

220. Ford (lige.ro). m a trícu la  KC-3523, 
m otór (sin núm ero), chasis (no consta),
4 c ilin d ro s , (o m p a ñ ía  1). C - l.

221. C h rysler (ligero). m atr. ARM -15027. 
m otor 5300967, chasis (no consta), C om 
pañía T). C -l.

222. (T icvro let (pesado), m atr. EC-101828. 
m otor T-415138, Chasis (no consta), 
Com pañía I). C -l.

223. A u topia no (ligero), m atr. SA-3.144.
' m otor 688850. chasis T-52946, Coiiipa-

ñía Incidencias.
224. Ruiek ( l i g e r o ) ,  m atrícula. F.C-3.240.

m otor 2506022, chasis  1 2698. Compañía- 
I urideneias.

225. Ihiirk (ligero), m atr. A1CM-20011,
motop 2536344, chasis 31942, ('om pañía  
1 ncidei jvias.

226. B u iek  (ligero), m atríc u la  (no cons
ta ), m otor 2.046692, chasis (no consta), 
.Com pañía Inc id en cias.

227. "Ruiek (ligero), m atrícu la  EC-3671,
m otor 2941332, chasis 294, C om pañía 
I nuidencias.

223. Ruiek (ligero), m atrícu la  EC-3647.
m otor 3563425, chasis .(no consta). C om 
pañía lucid,encías.

229. C hrysler (ligero), m a tr . A R 31-30058.

m otor CA-19324, chasis (no consta). 
C om pañía Incidencias.

230. C h rysler (ligero), m atr. A RM-3003b. 
m otor M-1.3081^,' chasis 56529-7, C om 
pañía Incidencias. / ’ »

231. C h rysler (ligero), m atr. ARM -945?. 
m otor C-20353,- chasis 1141009, C om pa
ñía Incidencias.

232. C h rysler (ligero), m atrícu la  EC-3649. 
m otor C-186431, chasis 1149300, C om 
pañía  Incidencias.'

233. C hrysler (ligero), m atr. BI-10323, 
m otor CT-4077, chasis 844599, C om pa
ñía Incidencias.

234. C adillac  (ligero), m atrícula. EC-3662, 
m o to r . 329678, chasis 8670, Com pañía 
Incidencias.

235. C itroen (ligero), m atrícu la  EC-37Q8. 
m otor II)  6934, chasis RA-45986, C om 
pañía. Incidencias.

236. Ford (ligero), m a tric u la  ARM-8040. 
m otor 13.322, chasis 313322, C om pañía 
Incidencias.

237. Ford (ligero), m atrícula  ARM-1246. 
m otor (ilegible), chasis (no consta). 
C om pañía Incidencias.

238. Ford ' (ligero), m atrícula  EC-2689.
m otor 1871959, chasis 152670, C om pa
ñía Incidencias.

239. Ford (ligero), m atrícu la  EC-3667, 
ruotor 5171477. chasis 1816215, C om pa
ñía Incidencias.

240. Ford (ligero), m atrícu la  EC-3744,1
m otor 51505CCS, chasis CS-84I27, Com 
pañía.. Incidencias.

241. Ford  (ligero), m atrícula- EC-3706.
m otor 01871310, chasis 098219610, C om 
pañía Incidencias.

242. Ford (ligero), m atrícu la  EC-4093,
m otor 2032154, f chasis 486219; C om pa
ñía Incidencias.

243. F ord  (ligero), m atrícula  ARM-3055. 
m otor 5301953, chasis 5301953, C o m pa
ñía Incidencias.

244. Ford (ligero), m atríc u la  ARM -1326. 
m otor (lim ado), chasis FS-40899, C om 
pañía Incidencias.

245. F ord  (ligero), m atrícu la  ARM -3267, 
m otor 134433, chasis- 879981, C om pañía 
Incidencias.

246. H ispano (ligero), m atrícu la  EO-2063, 
m otor 7149, chasis (no consta), Comlpa- 
ñía Incidencias.

247. H ispano (ligero), m atrícu la  BG-5265, 
m otor 301410, chasis 30824, Com pañía 
Incidencias.

248. M udsou (ligero), m atrícu la  (no cons
ta), m otor 36011, chasis 8139, C om pa
ñía Incidencias.

249. H ockins (ligero), m atríc u la  EC-3236, 
m otor 3835, chasis 30845896, C om pañía 
Incidencias.

250. H udson  (ligero), m a tríc u la  EC-3692, 
m otor 68790, chasis (no consta), Com 
pañía  Incidencias.

251. H upm obile  (ligero), m a t r í c u l a  
A RM -50027, m oto r A-131814. chasis

. (no consta), C om pañía Incidencias.
252. O. ’Pa.ige (ligero), m a tr . ARM -30042,

m otor (110 consta), chasis (no consta), 
C om pañía Incidencias.

253. N ash (ligero), m atrícu la  EC-3736 
m otor 167960, chasis 16805, Compañía 
Incidencias.

254. Opel (ligero), m atrícula  (no consta.), 
m otor 1768, chasis 12B-1696, Compa
ñía Incidencias. .

255. Opel (ligero), m atrícu la  (no consta), 
m otor 30218, chasis 118-000255, Com
pañía Iicidencias. *

256. Opel (ligero), m atrícu la  KC-3180.' 
m otor 33471, chasis 30113, Compañía 
Incidencias.

257. R e n a u lt (ligero), m atr. A R M -56267, 
m otor 10972, chasis ACM-6997, Com
pañía Incidencias.

258. R en au lt (ligero), m atrícu la  EC-3283. 
m otor 752296, .chasis ADCI-I003, Conv 
pañ ía  Incidencias.

259. S tu d e b a k er (ligero), m atr. SE-16388. 
m otor BS-6236. chasis CS-917, Compa 
ñía Incidencias.

260. P ly in ou th  (ligero), m atr. ARM-9166, 
m otor 600629. chasis' (no consta), ('om
pañía Incidencias.

261. P ly in ou th  (ligero), m atr. EC-3334. 
m otor 6529554, chasis (no consta), Com
pañía Incidencias

262. W an d c re r (ligero), m atr. BG-6023. 
m otor 250093, chasis (no consta). Com
pañía Incidencias.

263. F ord  (ligero). • m atrícu la  TF-4925' 
m otor (borrado)^ chasis 508076831, Com-, 
pañía Incidencias.

264. C itroen (ligeio), m atrícula  SS-5616 
m otor 15879, chasis 251043. Compañía 
incidenc ias..

265. Ford (ligero), - n ía tríen la  (no consta)* 
m otor (no consta), chasis 18 6559, Com 
pañ ía  Incidencias.

266. F ia t B (ligero)* m atrícu la  (no cons
ta), m otor (no consta), chasis 069.296. 
C om pañía Incidencias.

267. F o rd  (pesado), m atrícula  EC-8Q31. 
m otor 3017822, chasis 63482, Compa
ñía Inc id en cias.

268 F ord  (pesado), m atrícu la  (no consta), 
m otor BB-18-3886036, chasis (no cons 
ta), C om pañía Incidencias.

269. Ford (pesado), m atrícu la  (no consta), 
m otor BB-5541589. chasis (no consta). 
C om pañía Incidencias.

270. F o rd  (ligero), m atrícula. EC-4127.. 
m otor (no consta), chasis (no consta). 
A grup. Socios Civiles.

271. Ford (ligero), m atríc u la  (no consta).
* m o to r 3328033, chasis (no consta)-

A grup Socios C/iviles.
272. C h ev ro le t (ligero), m atr. EC-3260. 

m otor (no consta), chasis (no consta).
A grup . Socios C iviles.

273. N ash  (ligero), m atríc u la  EC-3446, 
m o to r 7165, chasis 7665, Cdm pañía E-l

274. D odge (ligero), m atrícu la  EC-3257. 
m otor 62002. chasis (invisible), Com
p añ ía  E -l.

275*. Fovcl (ligero), m atrícu la  EC-3258. 
m otor 369964, chasis 369964, Compa
ñía E - l .



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  DO  P á g i n a  3 2 3 3

276. Ford ( ligero), matrícula EC-3259, 
motor 18214824, chasis (no consta), 
Compañía E-7.

277. Ford (ligero), matrícula EC-4169, 
motov 2188726, chasis (no consta), Com
pañía. E-7.

278. Ford (ligero), matrícula. EO-3263. 
motor 18419218, chasis (no , consta), 
Compañía E-7.

279. Opel, (ligero), matrícula. BG-6.193, 
motor 2533971, cija sis (no consta), Com
pañía E-7.

280. H iidson (ligero), inatr. ARM-6327, 
motor 29861, chasis (no consta), Com
pañía E-7.
Madrid 25 de /níai zo de 1940.—E l Co

mandante Jefe accidental del Negociado 
de Devoluciones, Antonio Olivé.

Estos vehículos deberán ser reclamados 
por sus propietarios en la Jefatura de 
Automovilismo de la Quinta Región M i
litar, Avenida Puente del P ilar, número 
4, Zaragoza.

1. Mercedes (ligero), matrícula. KT-5003.
’ motor 13401, sin núm ero  dp chasis.
2 C hevro let (ligp ro ), matrícula. ET-6540, 

motor 1393100, sin  núm ero  do. chasis.
3. Plymouth (ligero), m atrícula KT-5515 

motor E J- 3360,15, sin número de. chasis.
4. btudehaker (ligero), m atrícu la ET-5550, 

motor (.'-23661. sin número de chasis
5. Chevrolet (ligero), matrícula ET-5578, 

motor 4760908. sin número d'e chasis.
6. Stadebaker (ligero), matr ET-5549. 

motor 23661. sin número de chasis.
7. Rolls-Royce (ligero), matr. ET-5912. 

motor OS-55, sin número de chasis.
8. Fiat Balilla (ligero), matr. ET-5905, 

motor 108077767, sin número de chasis.
9. Ford 4 ,cil. (ligero), matrícula IET-5904, 

motor 115337818. sin número de .chasis
• Madrid. 30 de marzo ríe 1940 — El Co
mandante Jefe accidental dd Negociado 
de Devoluciones. Antonio • Olivé.

Estos vphiculos deberán ser reclama- 
dos por sus propietarios en la Jp fa tu ra
tk Autom ovilism o de C a n a r ia s , ca lle  Ma 
,M,1a, m inm ii> 4, S a n ia  ( 'cu/, de T e n e i i íe
1- Morris, matrícula TF-4589. niolnr nú ■

155150. chasis ,111-15048,. mude 
l(í 15177, 14 II. P.

2- toril, matricula E( 53741. motor nú
mero 395839, sin número do chasis. 
25 H. P.
Madrid, 30 de marzo de 1940.— E l  Co

mandante Jefe accidental dei Negociado 
Devoluciones, Antonio Olivé.

Estos vehículos deberán ser reclamados 
Pnr sus propietarios im 1̂ Jefatura de 
Antomovílismo de Baleares, calle 8an 
Miguel, número 218, Palma 
k Austin (Sedan), matricula 8857, • mn- 

68263, 8 H . Destacamento M e
norca.

2. Rover (Sedan), matrícula B-50995, mo
tor 05691, 13 H. P., Destacamento M̂ e- 
norca.

3. Ford (Sedan), matrícula B-46224, mo
tor 5304071, 17 H/ P., Destacamento 
Menorca.
Madrid, 30 de marzo de 1940.—-El Co

mandante Je fe  accidental del Negociado 
de Devoluciones, Antonio Olivé.

Estos vehículos deberán ser reclama
dos por sus propietarios, en la Jefatura 
d* Automovilismo de la Tercera Región 
M ilitar, Cuartel de San Juan  de la R i 
vera (Pa¿eo de la1 Alameda), Valencia.

1. Auburn (turismo), sin matrícula, mo
tor 25629, chasis (no consta).

2. Adler (turismo), sin matrícula, motor 
1086, chasis (no consta).

3 Adler (turismo), sin matrícula, motor 
74905, chasis (no consta).

4. Adler (turismo), sin matrícula, motor 
75812. chasis (no consta).

5. Adler (turismo), sin matrícula., motor
211651. chasis (no consta).

6. Adler (turismo), sin matrícula, motor 
22965. chasis (no consta).

7 Adler (turismo), .sin matrícula, motor
(no musía), chasis (no .consta).

8. Ruick (furgoneta), sin matrícula, mo
tor 17354, chasis (no consta).

9. Buic.k (turismo), sin matrícula, moten
12889761. chasis (no consta).

10 Buick (turismo), sin matrícula, - mo
tor 1456474, chasis (no consta).

11. Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 1981850, chasis (no consta).

12. Buick (turismo), matrícula LU-855, 
motor 2067938, chasis (no consta).

13. Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2078594, chasis (no consta).

14 Buick (turismo), matrícula J-3298.
motor 2086856, chasis (no consta.),

1.5 Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2259681. chasis (un consta).

1.6. Buick (turismo), sin matrícula, mo
lor .2354220, chasis (no consta).

17. Buick (turismo), sin. matrícula, mo-
lor 25o7445. chasis (no consta).

19. Ruick- purismo); sin matrícula, mo-.
lor 2557387. chasis .(no consta).

19. Ruick (I lirismo), sin mat rícula, mo
tor 2588892. chasis (no consta).

20 B u ic k  ( tu r is m o ) ,  s in  m a tr ícu la * , m o
to r  2815291. ch a s is  (n o  c o n s ta ) .

21. Buick (turismo), sin matrícula, mu
tor 2835285, chasis (rio consta).

22. Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2864605, chasis (no consta).

23. Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2865770, chasis (no consta).

24. Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2940824. chasis (no consta).

25) Buick (turismo), sin matrícula, mo
tor 2941032, chasis (rio consta).

26. Buick (turismo), sin matrícula, mo
jen- 2941181, chasis (no consta).

27. Ruick (turismo), sin raatncuk, mo
ten 5077383. chasis (no consta).

28 Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor 0448, chasis (no consta).

29. Citroen (turismo),, sin matrícula, mo
tor 1409. chasis (no consta).

30. Citroen (turismo), si.n matrícula., mo
tor 02352, chasis (no consta).

31. Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tov 02748, chasis (no consta).

32. Citroen (furgoneta), matr. B1J-1102, • 
motor 2840, chasis (no consta). ,

33. Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor D -02941, chasis (no consta).

3h Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor 4824  ̂ chasis (no consta).

35. Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor 9731, chasis (110 consta).

36. Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor NF-19172, chasis (no consta).

37. Citroen (turismo), sin matrícula, mo
tor A -26082, chasis (no consta).

38. Citroen (furgoneta)V sin matrícula, 
motor 46692, chasis (no consta).

39. Citroen (turisrho), sin matrícula, mo
tor 902931, chasis (no consta).

40. Citroen (turismo), sin matrícula. me- 
• lor y rhasis (no constan).
41. Citroen (turismo), sin matrícula, mo

tor y chasis (110 constan).
42. Citroen (turismo), sin matrícula, mo

tor y chasis (no constan).
43. Citroen (turismo), sin matrícula, mo

tor y chasis (no constan).
44. Citroen (turismo), sin matrícula, mo-. 

tor y eluisisv (no constan).
45 Cord (turismo), sin matrícula, mótur 

FD-447, chasis (no consta,).. 1
46 Cadillac (turismo), sin matrícula," mo

tor 103108, chasis (no consta).
47 Cadillac (turismo), sin matrícula, mo

tor A -151188, chasis (110 consta).
48. Cadillac (turismo), sin matrícula, mo

tor 310214. chasis (no consta).
49. Cadillac (furgoneta), sin matrícula, 

motor 700625 • chasis (no consta).
50. Cadillac (turismo), sin matrícula, sin 

número dp. motor ni ele chasis.
51. ( ’hrysjpr (turismo), sin matrícula,

motor I i 3643, sin número de chasis.
52 Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor CP-4J9I, sin número de chasis.
53. Chrysler (turismo), sin matrícula.

nmtor ( '0  4890, sin número de chasis.
51. Chrysler (turismo).- s:n malrícula, mo

tor 13548. sin número de chasis.
53. ( ’h rvs le i (tu rism o ), sin m a tr íc u la . m<f- 

l.or V -15917, sin núm ero de chasis.
50. Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor C-18198, sin número de chasis.
57. Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor P-189137, sin número de chasis.
53. Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor 191580, sin número de chasis.
59. Chrysler (turismo), matricula mime-.

.ro N A -2368. motor 194437, sin núme
ro de chasis.

60 Chryslpr (turismo), sin matrícula,
motor  DI 196053, sin nuiri. de chasis.

61. Chrysler (furgoneta), sin matricula,
motor P-199286, sin número de chasis.
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62. Chrysler (turismo), sin  matrícula,
- motor 281352, sin número de chasis.
63. Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor 282657, sin número do, chasis.
64. Chrysler, (turismo), Sin m atrícula,

motor 285450, sin número de chasis
65. Chrysler (turismo), sin matrícula,

motor 288877, sin número de chasis.
66. Chrysler (turismo), sin matrícula, •

motor 290971, sin número de chasis. ̂
67. Chrysler (turismo), sin matrícula,

sin número ele chasis ni de motor.
68. Chevrolet (turismo), sin matricula,

motor 45457, sin número de4 chasis.
69. Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor 45682, sin número de chasis.
70. Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor T-47155, sin número de chasis.
71. Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor M-56370, .sin número de chasis,
72. Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor 124353, sin número de chasis.
73. Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor 162031, sin número do chasis.
74- Chevrolet (turismo), sin matrícula,

motor 241742, sin número de chasis.
75. Chevrolet (turismo), matrícula núme

ro Z-4692, motor 246380, sin número de 
chasis. «

76. Chevrolet' (turismo), sin matricula,
motor 263066, sin número de chasis.

77. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor/ 264401, sin número de_̂  chasis.

78. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 266631, sin número de chasis.

70. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 287435, sin número de chasis.

80. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 585453, sin número . de chasis.

81. Chevrolet (turismo), sin matrícula*
motor 1663043, siŝ  número de chasis.

82. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 2321622, sin número de chasis.

83. Chevrolet' (turismo), sin matrícula,
motor 2343367, sjn número de chasis.

84 Chevrolet (turismo), sin matrícula, .
motor 2629992, sin número de - chasis.

85. Chevrolet (furgoneta), sin matrícula, 
motor 3136210, sin número de chasis.

86. Chevrolet . (turismo), sin, 'matrícula, 
motor 3404711, . sin número de chasis.

87. Chevrolet (furgón), sin matrícula,
motor 38080971, sin número de chasis.

88. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 4051868, sin número de chasis.

89. Chevrolet (turismo)/ sin matrícula,
motor 4242545, sin número de chasis.

90. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 4391908, sin número de chasis.

91. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 4440465, sin número de chasis.

92. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 45059t3, sin número de chasis.

93. Chevrolet (turismo), sin matrícula,
motor 4758347, sin número de chasis.

94. Chevrolet (turismo), sin matricula,
motor 4996394, sin número do chasis.

95. Chevrolet (turismo^ rin matricida,
motor ?%*05§* éñ  Mbiett*

96. Chevrolet (turismo), sin matrícula, 
motor 5979014, sin número de chasis.

97. Chevrolet (turismo), sin matrícula, 
motor T-8436796, sin número de chasis.,

98. Chevrolet (turismo), sin matrícula, 
sin número dé chasis ni de motor.

99. Delage (turismo), sin matrícula, mo
tor 77, sin número de chasis.

100. Dodge (turismo), sin matrícula, mo
tor Dl-1020, sin número de chasis.

101. Dodge (turismo), matricula BI-6449, 
motor 1046-7, sin número de chasis.

102. Dodge (turismo), matrícula núme
ro PO-4821, motor 2830, vsin número 
de chasis. .

103. Dodge (turismo), sin matrícula, mo
tor T2-4168, sin número de chasis.

104. Dodge (turismo), sin matrícula, mo
tor DR-81568, sin número de' chasis.

105. Dodge (turismo), sin matrícula, mo
tor PE-214931, sin número de chasis.

106. Dodge (túrisrño), sin matricula, mo
tor 1046730, sin*número de chasis.

107. Dodge (turismo), sin matricula, .sin
número Me motor ni de chasis.

108. De Soto (turismo), sin matrícula,
motor SD-5632, sin número de chasis.

109. De Soto (turismo), sin matrícula,
motor SD-7127, sin número de chasis.

110. De Soto (turismo), sin matrícula,
motor T-12644, sin número de chasis.,

111. De Soto (turismo), sin matrícula,'
motor SA-17388, sin nmnero de chasis.

112. Delage (turismo), sin matricula, mo
tor 347673/76, sin número de chasis.'

115. Essex (turismo), matricula LQ-H00, 
motor 910390,' sin número de chasis.

114. Essex (turismo), sin matrícula, mo
tor 1192421, sin número de chasis

115. Erskine (turismo), sin matricula,
motor E-1981, sin número de chasis

116. Erskine (turismo), sin matrícula,
sin número de motor ni de chasis,.

117. Erskine (turismo), sin matrícula,
sin número de-motor ni de-chasis.

118. Fiat (turismo), sin matricula, mo
tor 002990, sin número de chasis.

119. Fiat (turismo), sin matricula, mo
tor 005839, sin número, de chasis.

120. Fiat, (turismo), sin matrícula, mo
tor 11351, sin número de chasis.

121. Fiat (turismo), sin matrícula, rnó-
' tor 16136, sin número de chasis,

122. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 044847, sin número de chasis.

123. Fiat (turismo), sin matricula, mo
tor 049180, sin número de chasis.

124. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 108-054479, sin número de chasis.

125. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 056498, sin. número de chasis,

126. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 108-063123, sin número de chasis

127. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 066492, sin número de chasis.

128. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 077104, sin número de chasis.

129. Fiat (turismo), i a  matrícula, mo
tor 0880¿0, sin número ,:k  «-Kasis,

130. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 90Q12, sin número de chasis.

131. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 94114, sin número de chasis. .

132. Fiat (furgoneta), sin. matrícula, mo
tor 100964, sin número de .chasis.

133. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 108205, sin número de chasis.

134. Fiat (turismo), sin matricula, mo
tor '110952, *sin número de chasis. •

135. Fiat (turismo), matrícula CS-1384,
' 'motor 123022, sin número de chasis.

136. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 205306, sin número de chasis.

137. Fiat (furgoneta), sin matricula, mo
tor 207762, sin número de chasis.

138. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 208228, sin número de chasis.

139. Fiat (turismo), sin matrícula, w mo
tor 20931,9, sin. número de chasis.

140. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor 211035, sin número de chasis.

141. Fiat (turismo), sin matrícula, mo
tor. 4138789, sin número ’ de chasis.

142. Fiat (furgoneta), sin matrícula, mo
tor, 115133.13, sin número de chasis,- •

143. Fiat (turismo), sin matrícula, mon
tar 31018744, sin número de chasis. ■

144. Fiat (furgoneta), sin matrícula, mo- . 
tor 31020847, sin número de chasis,

145. Fiat (turismo), sin matricula, sin
número de motor, chasis 508-044463.

146. Fiat (turismo), sin matrícula, sin
motor y sin número de, chasis.

14,7.’ Fiat (turismo), sin más datos.
148-. Ford (turismó), sin matrícula, mo

tor AA-1654, sin número de chasis.
149. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor 4841, sin número de chasis.
150. B’ord (turismo), sin matricula, mo

tor 4959, sin número de chasis.
151. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor 84996, sin número de chasis.
152. Ford (turismo)', sin matrícula,. mo

tor 6523, sin número de chasis. '
153. lord  (turismo), sin matrícula, mo

tor C-08075, sin número de chasis.
154. Ford (turismo), sin • matrícula, mo- 7

torp 8468, sin número de chasis.
155. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor 10893, sin-número de chasis.
156. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor 12810, sin número de chasis. •
157. Ford (turismo), matrícula 0-9502, 

motor 14386, sin número de chasis.
158. Ford (turismo), -sin matrícula, mo

tor 14642, sin número de chasis.
159. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor C-18-Z-15692, sin número de chasis.
160. Ford /turismo), sin matrícula, mo

tor 16755, sin número de chai is.
161. Ford (furgoneta), sin matrícula, mo

tor 16' 77, sin numeró de chasis. ,
162. Ford (turismo), sin matrícula, mo

tor 17837, sin número de chasis.
163. Ford .(turismo), sin matrícula, mo

tor <3-17863, sin número de chasis.
Ft$4 . matricula, ^

1 •••'ib** número á> dmsf.
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165. Ford (turism o), matrícula. M -57748, 
motor C-26248, sin numero de chasis.

166. Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 51902. sin número de chasis.

,167. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor 47885. nu numero de chasis.

168. Ford (turism o), sin m atrícula, mo
tor Y -49989, sui número de chasis.

169. Ford (turismo), sin matricula, mo-
tor Y -55351, sin número de chasis.

170. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor 57961, sin numero de chasis.

171. Ford (turism o), sin m atricula, mo
tor 61155. sin número de chasis.

172. Ford (turism o), sin matricula, mo 
tor .A-62129, sin número de chasis.

173. Ford (furgoneta), sin matricula, mo
tor 68437, sin número de chasis.

174. Ford (turism o), sin m atricula, mo
tor Y-81230. sin número de chasis.

175. Ford ’ (turism o), sin matrícula, mo
tor Y -97220, sin número de chasis.

176. Ford (turismo), -sin matrícula, mo
tor 98328. sin número de chasis.

.177. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor 100287. sin número de chasis.

178..Ford  (turism o), sin mafrxmla. v*h>.
lor 1.03429. sin numero de chasis.

179. Ford ((.lirismo), sin matricula, mo
tor A -103694, sm mi mero de cha sis

180. Fmd (furgón), sin matrícula, rrmtoi 
Y-105697, sin numero de chasis.

181. Fó id  ituri.-miu), matricula TÜ-2532, 
motor >"106953, sin numero de chasis.

182. Ford (turism o), sin matricula, m o
tor 109612, sin número de chasis.

183. Ford (turism o), sin m atrícula, mo
tor S-109747, sin número de chasis.

184. F’ord (turism o), sin matrícula, mo
tor A-116385, sin número de chasis.

185. Ford (turism o), sm matricula., mo
tor Y-129674. sin número de chasis.

186. Ford (turismo)- sin matricula., mo
tor '136723. sin número de chasis.

187. Ford (tu r ism o) ,  sin matrmula. m o
tor 139.920, sin número de chasis.

188. Ford (turism o), sin matrmula. mo-
tor 159078, sm número de chasis.

189. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor A -158964, sin numeró de chasis.

190. Ford (turism o), sin m atricu la, mo
tor 189979. sin nú mero de chasis

192. Ford (turism o), sin m atrícu la, mo
tor 19015b. sin número de chasis.

192. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor 19038!, sin número de chasis.

193. Ford (tur ismo), sin matrícula, m o
tor Y”-193594, sin número de chasis.

194. Ford (turism o), sin m atrícu la, m o
tor Y-193637. sin número de chasis.

195. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 213836, sin número de chasis.

196. Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 26451*2, sin número de chasis.

19/ Ford (turism o), fin  m atrícula, rno'-
tor 332699, ?;ír» número de chasis.

198. Ford (turism o), sin matricula,, mo
tor A-389572. cjn numero de chasí:¡,

199. Fc^d dn.vi.--rno», m atríc u la  BX-837p.
•J.o'M o’>. in ‘ m im ar*. disi ffcafá*-.

200. Ford (furgoneta), m atrícula núme
ro B-50950, motor B -510489, sin nú
mero de chasis.

201. Ford (turism o), sin matricula, mo
tor 587185, sin número de chasis.

202 Ford (turism o), sin m atricula, mo
tor 698430, sin numero de chasis.

203. Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 940951, sm número de chasis.

204. Ford (turism o), sin matrícula, m o
tor 988664, sin número de chasis.

205. Ford (turism o), sin m atricula, m o
tor 1674886, sin número de chasis.

206. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 1682630, sin número de chasis.

207. F’ord (turism o), sin m atrícula, m o
tor 1879290, sin número de chasis. •

208. Ford (turismo), sin m atricula, m o
tor A -2747647, sin numero de chasis.

209. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor A -2747830, sin número de chasis,

210. Ford (turismo), sin matrícula, mo
tor 2-748904, sin número de chasis.

211. Fnrd (turismo), sin matrícula m o
tor 2769238, sin nurupro de chasis.

212. Ford (turism o), sin m atríen la , mo-
í**r A -2829142. sin número de chasis.

215. Ford (turism o), sin m atrícula, mo-
tor A A -2829552, sin número de chasis

214. F’ord (turism o), sin matricula- m o
tor 3077865, sin número de chasis.

215. Ford (turism o), sin matricula, m o
tor 3189786, sin número de chasis.

216. F’ord (furgoneta), sin matrícula, mo
tor 3326482. sin número de chasis.

217. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 3327872, sin número de chasis.

218. Ford (turism o), m atrícula 0-6836, 
m otor número A A -3773440, sin núme
ro de chasis.

219. Ford (turismo'), sin m atricula, mo
tor 4007234, sin número de chasis.

220. Ford (turismo), sin matrícula, mo
tor A A -4712979, sin número de ehysis

821. Ford (turismo). -'Ui " la frr íu la , m o
tor 462886o. sm num ero  de, chasis.

828. Ford  ifn rg '•neta i .  sin m atr icu la ,  m o 
tor 4097333, sm numero  de chasis.

223. Ford (turismo), sm matrícula.- mo*
¡ lor \ A 4808027, sin número de chasis.

224 . Ford  (turismo), sin ma,I.rumia. m o
to r A B  6119595, .-un núm ero  dp < h ^ ís

885. Ford ( tur ismo) .  ; iri m atr icu la ,  m o 
to r  B R  5196665. sui número  de chasis.

226. F’ord (turismo), sin matrícula, m o
tor B -5251102. sin numero de chasis.

227. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 5259229, sin número de chasis.

228. Ford (fu rgón ), sin m atrícu la, m o
tor 5279674, sin número de chasis.

229. Ford (turism o), sin m atrícu la, m o
tor 5392113, sin número de chasis.

730. Ford (fu rgoneta), sin m atrícula, m o
tor B -5304030 sin número de chasis.

231. Ford (turismo), sin m atrícula, m o
tor 5304120, sin numero de chasis.

232, Ford (turism o), fin  matrícula, m o
tor P 5314078. sin numero de chasis..

23$. F o r d  (turism o) fnn matrícula., m o
to1' B R -5537352, sm número de rI'iasie.

234. Ford (turismo), sin matrícula no-
tor 5338323, sm número de chas i .

235. Ford (turism o), sin m atricu la ’ mo
tor BB-5338478, sin número de <. h; sis.

236\ Ford (turism o), .sin matrícula y sin 
número de m otor, chasis 1141.

237. F’ ord (turismo), sin matrícula y sin 
número de motor, ch as is '3686.

238. F’ ord (turism o), sin matrícula \ sin
número de motor, chasis 1487o.

239. Ford (turism o), sin matrícula y .ni.
número de motor, chasis 698403.

240. Ford (turism o), sin matrícula y .on 
números de motor ni de chasis.

241. F’ ord (turism o), sin matrícula y -s' o 
números de motor ni de -duisi-.. \

242., Ford (turism o), sin m atricida y sin 
números de motor ni de chasis

243. Ford (turism o), sin matrícula y sm 
números de motor ni de chasis.

244. Ford (turism o), sin matrícula y sin 
números de m otor ni de chasis.

245. F’ord (turism o), sin matrícula y sin 
números de motor ni de chasis.

246. F’ord (turism o), sin matrícula y  sin
números de^m otor ni de chasis.

247. F’ ord (turism o), sin matrícula y sin
números de m otor ni de chasis.

248. F’ord (turismo), sin matrícula v ‘ sin
números de motor ni de chasis.

249. F’ord (turism o), sin matrícula y sin
números de m otor ni cíe chasis.

250. Ford (turism o), sin ' matrícula y sin 
números de m otor nvJ de chasis.

251. Graham P. (turism o), sin matri illa, 
m otor 9680, sin número de chasis.

252. Graham P . (turism o), sin m ió.acu
la, m otor 514251, sin número de chasis.

253. Graham P . (turism o), sin rnat.úu la, 
motor 622109, sin número de ch;. f-is.

254. Graham P. (turism o), sin matricula, 
m otor 728754, sin número de ch m i*.

255. Graham P. (turism o), sin mat acula, 
m otor 742573, sin mí mero de cinc- 5 . ,

256. Graharn P. (turism o), sin* m a tó , ida, 
motor 976986, sin número de cha' s.

257. Graham P. (turismo), sin mar. ■••nía. 
motor 1805758, sin número de chasis.

258. Graham P . (turism o), sin matrícnh*. 
y sin números de m otor ni de chasrí.

259. H ispano 8. (turismo), sin m atrícu 
la. motor 5986, sin número de chasis.

260. Hispano S. (fu rgoneta ), sin m i',,leu- 
la, motor 7125. sin número de oh isis.

261. Hispano S. (turism o), sin mi. 1 líen 
la, motor 7248, sin número ele vUi¿i;s

262. Hispano S. (furgoneta), sin m in íe n 
la, m otor 7284, sin número ele chasis

263. H ispano S. (turism o), sin mi trícu-
la, m otor 7806, sin numero do chasis.

264. Hudson (turism o), sin m atricula,
m otor A-4960, sin número de el -.sis.

265. Hudson (turism o), sin m atrícula,
m otor 6324, sin número de chasis'

266. Hudson (turism o), sin matrícula,
m otor 42660, sin número de cherís.

267. Hudson (turism o), sin m atrícula,
m otor 49202, sin número de chasis.

26S. Hudson (turism o), sin matricula.,
motor 519868., sin número de dirsi?.
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269. H u d so n  (tu r is m o ), si n  m a trícu la , 
m o to r  559567, sin n úm ero  de chasis.

270. H o tc h sk is s  (tu rism o ), ..sin m a tr íc u 
la . m o to r , 9147. sin núm ero ríe. chasis.

'271. H u p m ob ü e  (tu rism o ), sin m a tr íc u 
la., m o to r  11.857, sin num ero  de chasis.

272. H u m b e r (tu rism o ), sin m a trícu la , 

m o to r  2*2614, sin m iiim.ro do  chasis.
273. H illm a n  (fn rísrnn ), ma t rícula nú mo

ro  0 0 -5 3 0 4 , m o to r  28382, sin núm ero  
de chasis.

274. Lan c ia  (tu rism o ), sin m a trícu la , m o
to r  »577.1, sin núm ero  de chasis.

275. L a n c ia  (tu rism o ), sin m a trícu la , m o
to r  11096, sin núm ero  de chasis.

276. L a n c ia  (tu rism o ), sin m a trícu la , m o 
to r  11340, sin núm ero  de chasis.

277. L a n c ia  (tu rism o ), si*i m a trícu la , m o 
to r  13478, sin núm ero  d e  chasis.

278. L a n c ia  (tu rism o ), sin m a tr ícu la , m o 
t o r  15042, sin  núm ero  de chasis.

279. L a n c ia  (tu rism o ), sin m a trícu la ; m o 
to r  2911.88, sin n úm ero  de chasis.

280. L in co ln  (fu rg o n e ta ), sm m a trícu la , 
m o to r  46828. sin núm ero  d c  chasis.

281. L in co ln  (tu r ism o ), ahí m atrícu la , 
m o to r  45841, sin núm ero  de chasis.

282. L in c o ln  ( t u r i s m o ) ,  sin  m a t r í c u l a  v 
sin  n ú m e r o s ' de m o to r  ni de chas is .

283. L a  S a lle  (tu rism o ), sin m a trícu la , 
m o to r 2.101083, sin n úm ero  de chasis.

284. L a  S a lle  (tu rism o ), sin m a trícu la  y  
sin núm eros de m o tor y  de chasis.

285. M o r r i s  ( t u r i s m o ) ,  sin m a t r í c u l a ,  m o 

t o r  8497, s in  n ú m e r o  d e  chas is .

286. M o rr is  (tu rism o ), sin m a trícu la , m o 

to r  10252, sin núm ero  de chasis.
287. M o rr is  (tu rism o ), m atrícu la  núm e

ro  PO -5401, m o to r  12436, sin  n úm ero  

d e  chasis.

288. M o rr is  (tu r ism o ), sin m a tr íc u la , m o 
to r  13367, sin núm ero  de chasis.

289. M o rr is  (tu r ism o ), sin m a tr ícu la , 'm o 
to r  34469, sin n úm ero  de chasis.

290. M o rr is  (tu v ’ sm o), sin m a tr icu la , m o 
to r  376Qh. • " !  nurnem  de chas is .

291 M o rr is  ítu rism o ), sm m atricu la  y  sm 
n úm eros de m o to r  y de chasis.

292. M in e rv a  (tu r ism o ), sin m a tricu la , 
m o to r  6806/!. siu m in ien » de chasis.

993. M in e rv a  (L ir is m o ), sin m a trícu la , 
m o lo r  58347, sin rniin-rrn de chasis.

994. M a f h i s  ( t u r i s m o ) ,  sin  m a t r í c u l a ,  m o 

t o r  624704. s in  m i  m e r o  d e  chas is .

295. M e r c e d e s  ( L i r i s m o ) ,  sin m a t r í c u l a ,  

m o t o r  717.  s in  n ú m e r o  d e  chas is .

296. M erced es  ( t u r i s m o )  sin m atric ida, y  

sin núm eros d e  m o to r  n i d e  chasis.
297. N a sh  (tu r ism o ), sin  m a tr íc u la , m o 

to r  460-2437, sin  n ú m ero  d e  chasis.
298. N a sh  (tu r ism o ), sin m a tr íc u la , m o- 

to r  X fc-25323, si n nú m ero  de chasis.
299. N ash  (tu rism o ), sin m a tr íc u la , m o 

to r  B-28876, s in , núm ero  de chasis.
300. N ash  (tu rism o ), sin m a tr ícu la , m o 

to r  54480. sin núm ero  d* oharís.
301. Nash  (tu rism o ), sm m a tricu la , m o 

to r  173592.,.1ún núm ero  chasis.
302- N ash  (tu r ism o ), sin m a trícu la  mo- 

fy»r T - 2 2 ^ 9 7 , sin n úm ero  de chasis..

303. N ash  (tu rism o ), sin m a tr íc u la , m o 
to r  228133, sin núm ero  d e  chasis.

304. Nash  (tu rism o ), m atrícu la  SS-7557, 
m o to r  238579, sin núm ero de chasis.

306. O pel (tu rism o'), sin m a trícu la , m o

to r  1452, sin  núm ero  de chasis.
306. O pel (tu rism o ), sin m atrícula., m o 

to r  2293, sin núm ero de chasis.
307. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o

to r  3376, sin  núm ero  de chasis.
308. O pel (tu rism o ), sin m a trícu la , m o 

to r  3422, sin núm ero  de chasis.
309. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o 

to r  4397, sin n úm ero  de chasis.
310. O pel ( tu r is m o ) , . sin m a trícu la , m o 

to r  4565. sin n úm ero  de chasis.
311. O pel (tu rism o ), sin . m a trícu la , m o 

to r  R-4810, sin n úm ero  de chasis.
312. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o 

to r  6419. sin núm ero  de chasis.
313. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , ruó-'

to r  6642. sin núm ero  de chasis.
3.1.4. O pel (tu rism o ), sin m a trícu la , m o 

to r 8098. sin n úm ero  de chasis.
51.5. O p e l  ( t u r i s m o ) ,  sin m a t r í c u l a ,  mu

to r  10082. s in  n u m e r o  de chas is .

316. O pel (L ir is m o ), sin m a trícu la , m o 
tor 10431. sin núm ero de chasis.

3.17. O pel ( t u r i s m o ) ,  s in  m a t r i c u l a ,  m o 

t o r  12287. s in  m i m e i o  de chas is .

318. 0 ] i p 1 ( t u r i s m o ) ,  sin n i a l r í r ú l a ,  m o 

to r  1.2663, sin n u m e r o  d e  chas is .  *

3.19. O p p l  ( t u r i s m o ) ,  sin m a t r í c u l a ,  m o 

t o r  12820, sin n ú m e r o  d e  chas is .

320. O pel (fu rg on e ta ), s in  m atrícu la , m o 
to r  13345. sin n ú m e r o  de chasis.

321. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o 
to r  15496, sin núm ero  de chasis.

322. O p e l (tu r ism o ), sin m a tr íc u la , m o
to r  17265. sin númejro d e  chasis.

323. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o 
to r  20697, sin n úm ero  de chasis..

324. O pel (tu rism o ), sin m a trícu la , m o 
tor 20854, sin núm ero  de chasis.

325 Oppl (tu rism o ), sin m a tric id a , mo-
In r 9Q890. sm núm ero de chasis.

5?8. Opel (tu rism o ). L n  m a trícu la , mo-

lo r  90890. sin núm ero  dp. chasis.
327. O pp l  ( t u r i s m o ) ,  s m  m a t r i c u l a ,  m o 

t o r  25077, sin nú inprn  d e  chas is .

528. O p e l  ( t u r i s m o ) ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o 

tín* 23358. sin n u m e r o  de  chas is .

329. O p e l  ( t u r i s m o ) ,  sin m a t r í c u l a ,  m o 

t o r  23871. s in  n ú m e r o  d e  chas is .

,'»30. O p e l  ( t u r i s m o ) ,  s in  m a t r í c u l a ,  m o 

to r  24964.'  sin  n ú m e r o  d e  chas is .

531. O pel (tu rism o ), sm m a trícu la , mo

to r  27038, sin n úm ero  de chasis.
532. Opel (turismo), sin matricula, mo

tor 28088, sin número de chasis.
333. Opel (turismo), sin matrícula, mo

tor 28258, sin número de chasis.
334 O pel (tu r ism o ), sin m a tr ic u la , mo-'

to r  28287. sin n úm ero  de chasis.
¡335. O pel (tu rism o ), sm m a tricu la , mo
i to r £0902. sm núm ero  de chasis.
336. O pel (tu r ism o ), sin m a trícu la . m o 

to r 31096. sin núm ero  de chasis
337, O pel (tu r ism o ), * in  m atrícula-, mo-

¡tor 3  sin mí m ero  de rhasi?.

338. O pel (tu rism o ), sm  m atrícu la , m o
to r  40603, sin núm ero  de chasis.

339. O pel (tu rism o ), sin m atrícu la , mn.
to r R -60332, sin m im e.ru de chasis.

340. O pel (tu rism o ); sin m atrícu la , mo
to r  R-6Ó4J8. sin ru ín iero de. chasis.

341. O pel (tu rism o ), sin m a t r í c u l a ,  ü (0-
to r  60469, sin núm ero  de chasis.

342. O pel (tu r ism o ), sin • m a tricu la , m o
to r  61465. sin núm ero  de; chasis.

343. O pel (tu r ism o ); sin m a trícu la , m o
to r  68728, sin n úm ero  de chasis.

344. O pel (tu rism o ), sin m atrícu la , m o
to r  701C6, sin núm ero  de chasis.

345. O pel (fu rg o n e ta ), sin m atrícu la , m o
to r  172088, sin núm ero de chasis. _

346. O pe l (tu r ism o ), sin m a trícu la , m o
to r  2525558, sin núm ero  de chasis.

347. O p e l (tu rism o ), sin m a trícu la  y  sin 
núm ero de m otor ni de  chasis.

348. O pel (tu rism o ), sin m atricu la  y  sin 
núm eros de m o tor ni 'd e  chasis.

349. O lsm ohilje (tu rism o ), sin m atrícula, 
m o to r 4959. sm núm ero  dn chasis.

350- O lsir.ohdc (tu rism o ), sin m atricu la , 
P in tor T  1.7375. sin m im en» dp chasis.

35.1. P e u g e o t  (I u n s i im ) ,  sin m a l  r ín d a ,

'm o t o r  351,  s in  m i m e n »  d e  chas is .

352. P eu g eo t (t lir ism o ). SIM m atrícula,
ñu »l or »6gfi, sin m i i i ic ii» de chasis.

353. P eu geo t (tu rism o ), sin m atrícula,
íp o to r 12865, s in ' m im en » de chasis.

354. Peu geot (( l ir is m o ), sin m atrícula,-
m o tor 583260. sin núm ero de chasis.

355. P eu g eo t  (tu rism o ), sin m atricu la ,
m o to r 6.10938, sm núm ero  de chasis.

356. P e u g e o t  (tu rism o ), sin m atrícu la,
m o to r  615184, sin n úm ero  de chasis.

357. P eu g eo t (tu r ism o ), sin m atricu la ,
m o to r  658717, sin n úm ero  de chasis.

353. P e u g e o t  (tu rism o ), ,m a trícu la  núm e
ro  B l - 12810, m o to r 742921. sm núm e
ro de chasis

559. P eu geo t (tu rism o ), sin m atricu la  y 
sin núm eros de m otor m de chasis. <

560. P eu g eo t  (tu rism o ), sin .malríeuia y 
sin ‘núm eros de m otor ni de oh a si j.

361. P eu g eo t  (tu rism o ), r,in m atrú  ula y 
sin núm eros dp m o to r ni de chasis.

362. P lvn io u fh  |l.lirismo). sin m atricula, 
m o tor T - 17-7452. sin núm ero de chasis.

363. PLym oiitli (tu rism o ), sin m atricula, 
m o tor P D T -22212. sin niín i. de chasis.

364. P lv m o iith  (tu rism o ), sin * ma t ín u la , 
m o tor 44688. sin nú m e ro ' de chasis.

365. P lym ou th  (tu rism o ), sin m a jr íc iils . 
niot.ur 47460. sin núm ero de chasis.

366. P lym o u th  (tu r ism o ), sin m atrícula, 
m o to r  PO-158001, sin núm . d e  chasis.

367. P ly m o u th  (tu r ism o ), sin m atrícu la , 
m o to r  214169, sin n úm ero  de chasis.

368. P ly m o u th  (tu r ism o ), siu m atrícu la , 
m o to r  229076. sin núm ero  de chasis.

369. P lym o u th  (tu rism o ): sin m atrícula, 
m o to r  421077. sin n ú m e r o  r]o chasis.

370. P lym o u th  (tu rism o !, sin m atricula 
y  sin núm ero  de m o to r ni de chasis.

371. P a ck a rd  (tu rism o i* m a tr íc u la  núm* 
re M -2478, m otor 152676, sin  m im e re
de chasis. ,



Nú m. 1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 3 7

372. Parkard (turismo),  m atr ícu la  múmero
 BI-6939, motor  166677 , sin número  

de chasis. 
373. I\ickar<l (11j r i s í n <>). mal i íciiIm n ú m e 

ro Ai.-43006. m o to r  194577. sin  ^ lú m eju
ele chasis.

374. Pachard (turismo),  malr ícn la  n ú m e 
ro SS-6843, motor  244237. . s in  número
ríe chasis.

375. Paekanl ( tur ismo), sin m a tr ícu la ,
motor 273427, . sin núm ero  de chasis .

376. IVmliao (turismo),  sin matr íc u la ,
motor A \  -225, sin número de chasis

377. Pou l iae  (turismo),  .sin m atr ícu la ,
motor W-1898, sin número  de chasis.

378. Renjmlt (turismo),, sin matr ícu la ,
motor 1195. sin núm ero  de chasis .

379. Renault' ( turismo), sin matr ícu la ,
motor 3071. sin núm ero  do t;hasis.

380. Renault  ( turismo), sin matr ícu la ,
nlotor 5305, sin número  de chasis .

381. .Renault ( turismo),  sin matrícula ,
motor 5845. siú núm ero  de rhaMs.

382.’ Renault  (turismo.), sin matr ícu la ,
motor 0627. sin húm ero  do chasis .

383. Renault  ( turismo),  sin matr icu la ,
motor 8756. sin número «le* chasis

384. R enault  (turLim i). sin matr ícu la ,
motor 9516. sin número  de chasis .

385. R enault  (turismo)* sin m atr ícu la ,
motor 28774,  sin núm ero  de chasis.

386. Renault  (turisnro). sin matr íc u la ,
motor 38982, . sin número  de chasis

337 Renault (am bulancia ) ,  sii.i m a t r ic u 
la. motor 22286. sin número  de chasis

388. Renault  ( tu i i sm o ) .  sin matr icu la ,
motor 60250, sin número  de chasis .

389. Renault ( furgoneta) ,  s i n 1' m atr ícu la ,  
motor 65929, sin n úm ero  de chasis .

390. Renault  ( turismo),  sin m atr íc u la ,
motor 115586,  s in  n tunero «le chasis .

391. R enault  ( turismo), s in  m atr ícu la  y
sin números de m otor  ni de chasis .

392. Renault (turismo), sin m atrícula  y
sin números de  m otor  ni de  chasis .

393. Renault (turismo), sin matr ícu la  . v 
sin números de m otor  ni de chasis .

394. Renault (turismo), sin matr ícu la  y
sin números de m otor  ni do chasis .

< 395. Rochno ( turismo), sin matr ícu la ,
motor 26350. sin número  de chasis .

396. Bolls (fur^oiiel a ). sin matrícu la  y
sin números de m otor  ni de chasi-s.

397. Rugby (turismo),  m a lr ícn la  iiúmr  
ro Z-3Cfe4, motor 513800. sin núm ero  de  
chasis.

(Continuará)

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Solic itud  de d ec la ra c ión  de in te rés  

n a cion a l  a f a v o r  de una in d u s
tria de p r o d u c to s  n i t r o g e n a d o s  
s in té t ico s ,  en  la p rov in c ia  de V a
lladolid.

Don Julio Arteche y Villabaso, 
propietario,  domiciliado en Las 
Arenas-Guecho (Vizcaya) obrando 
en cal idad de gestor de la socie
dad en creación pa ra  la im p la n ta 
ción de una  fábrica de productos 
ni t rogenados sintéticos en la p ro 
vincia de Valladolid, solicita pa ra  
dicha indust r ia  la declaración de 

interés nacional  a' los fines de la 
concesión de algun-os de los aux i
lios ofrecidos en la Ley de 24 de 
octubre-de 1939.La factoría en cuestión se ins- : 
t al ar la  en Cábezón ÍValiadolid) y 
produciría anua lmente  diez mil 
toneladas métricas- de ni t rógeno 
en forma de nitrocal  (nitrato,  amó.  
nico-cal) o productos in terme
dios, por el procedimiento de s ín 
tesis del amoníaco mediante  h i 
drogenó electrolítico. \

En cumpl imiento de lo que es
tablece el art iculo 13 del Decreto 
de 10 de febrero últ imo sobro con
cesión de auxilios para  la imp la n
tación y desarrollo de las indus 
tr ias declaradas de interés nacio
nal. se somete esta petición a Con
curso - información pública pa ra  
que. en un plazo de quince días, a 
par t i r  de la fecha ,de esta ,p u b l i 
cación, puedan  presentarse ante 
esta Dirección general  de In d u s 
t r ia las opor tunas  reclamaciones 
y propuestas  que mejoren  la p e 
tición solicitada, en cuanto a a u 
xilios a recibir y respecto a ca 
pacidad,  ga rant ía  y eficacia de los 
servicios que han  de rendi r la n u e
va industria.

Madrid,  8 de mayo de 1940.---El 
Director general  de Industr ia,  Ju an  
dé Alarcón..

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se ci
tan.
Visto el escrito presentRdo por 

don Ramón Codina Gai;riga, re
curriendo en alzada contra reso
lución de la Delegación de I n 

dustr ia de Barcelona,  que le de
negó autorización pa ra  instalar  
una indust r ia  de fabricación dé 
artículos de perfumería en Man-, 
r e sa ;

Resul tando que el expediente se 
t rami tó  de acuerdo con las Nor
mas dictadas por  la Orden Minis
terial  de 12 de sept iembre de 1939, 
recurr iendo el interesado dentro 
del plazo hábil ;

Considerando que subsisten las 
causas fundamentales  que sirvie
ron de base pa ra  la denegación de 
la industr ia sin que del estudio del 
recurso se deduzca n inguna  ci r
cuns tancia especial que aconseje 
modificar el* criterio seguido eñ 
su resolución,

Esta Dirección General  de I n 
dustria.  de acuerdo con la Sección 
correspondiente de la mifema. h a  
resuelto:

Desest imar el recurso de. alzada 
interpuesto por don Ramón Cn- 
dipa Garriga.  contra resolución 
de la Delegación de Indust r i a de 
Barcelona,  que le denegó au t o 
rización para instalar  una indus 
t ria de fabricación de art ículos de 
perfumería  en Manresa.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid,  30 de abril de 1940.— 
El Director General  de Industr ia, '  
Jua n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Indust ri a de Barce
lona.

Visto el escrito presentado por 
don José Rodríguez Galán,  r ecu
rriendo en alzada contra resolu
ción de .la Delegación de Indus
t r ia de Cádiz, que le denegó la 
autorización para instalar  en el 
pueblo de San  Roque un molino 
de ha r inas  maquilero;

Resul tando que en la . t r a m i t a 
ción del expediente se han  c u m 
plido los preceptos de la Orden- 
Minister ial  de 12 de sept i embre 
de 1939 y disposiciones comple
mentar i as ,  habiéndose presentado 
por  el interesado recurso en p la 
zo hábil.  ,

Considerando que el art ículo 
147 del Reglamento provisional 
para  aplicación de la Ley de O r 
denación t r iguera de 23 de agosto 
de 1937, prohíbe t axa t ivamente  la
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instalación de nuevos molinos de 
ha r in a  a maquila;

Considerando que es suñc iente 
la rapac idad  de producción de las 
fábricas de ha r inas  de la p rovin
cia de Cádiz, .

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, h a  resuelto: 

Desestim ar el recurso de alza
da in terpuesto  por don José Ro
dríguez Galán, co n tra  resolución 
de la Delegación de Industr ia  de 
Cádiz, que le denegó la au to r iza 
c ió n 'p a r a  ins ta la r  un  molino de 
h a r in as  maqullero en San  Roque. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

El Director General  de Industr ia ,  
Ju an  de Alareón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Cádiz.
Visto el escrito presentado por 

don Ja im e Alemany Calafell, recu 
rriendo en alzada contra  resolu
ción de la Delegación de In d u s 
tr ia '  de Baleares, que le denegó 
au torización p a ra  in s ta la r  una 
fábrica de perfum ería  en Palm a 
de Mallorca;

Resultando que el expediente se 
t ram itó  de acuerdo con lqs p re 
ceptos dictados en la Ordén de 
12 de septiem bre de 1939, recu 
rriendo el interesado dentro  del 
plazo hábil;

Considerando que subsisten las 
pausas fundam entales  que sirvie
ron de base pa ra  la denegación 
de la industria  sin que del estudio 
del recurso se deduzca n inguna 
circunstancia  especial que acon
seje modificar el criterio seguido 
en su resolución,

Esta Dirección General, de I n 
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha  resucito des
e s t i m a r  el recurso de alzada In te r- '  
puesto por don Ja im e Alemany 
Calafell, contra  resolución de la 
Delegación de Industr ia  de B a
leares! que le denegó autorización 
pa ra  insta lar una fábrica de p e r 
fumería en Palm a de Mallorca. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1940. -

El Director General de Industria . 
Ju an  de Alareón.
Sr. I n g e n e ro  Jefe de ¡a ‘Delega

ción de Industr ia  de Baleares.

Visto el escrito presen tado  por 
don Nicolás Trias Sans, recu rr ien 
do en alzada contra  resolución de 
la Delegación de In d u str ia  de 
Barcelona, que 1̂  denegó au to r i
zación p a ra  ins ta la r  u n a  indus
tr ia  de fabricación de perfum ería  
en Badalona;

Resultando que el expediente se 
tram itó  de acuerdo con las Nor
m as d ic tadas  por la Orden Minis
terial de 12 de septiem bre de 1939, 
recurr iendo el in teresado dentro  
del plazo hábil;

Considerando que subsisten las 
causas fundam enta les  que sirvie
ron de base pa ra  la denegación de 
la industria , sin que del estudio 
del recurso se deduzca n in g u n a  
c ircunstancia especial que acon
seje modificar el criterio seguido 
en su resolución,

Esta Dirección General de I n 
dustria, .de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha  resuelto: 

Desestim ar el recurso de a lza
da interpuesto  por don Nicolás 
Trías Sans, con tra  resolución de 
la Delegación de Industr ia  de 
Barcelona, que le denegó au to r i 
zación pa ra  ins ta la r  una indus
tr ia  de fabricación de perfum ería  
en Badalona 

Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 29 de abril de 1940.— 

El Director General de Industria .  
Ju a n  de Alareón.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Barcelona.
MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de G anadería

(Sección de H igiene y Sanidad  
Veterinaria)

Convocatoria de oposiciones para 
la provisión en propiedad de la 
plaza vacante de Inspector Mu
nicipal Veterinario de C ham artín

 de la Rosa y Horta leza , de 
la provincia de Madrid.
P ara  su provisión en propiedad, 

según se dispone en la Orden de 
8 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11) del 
Ministerio de Agricultura, se a n u n 
cia la .vacan te '  de Inspector M uni
cipal Veterinario de C ham art in  de 
la Rosa y Hortaleza, de la provin
cia de Madrid, dotada con el h a 
ber anual de tres mil quinientas

pesetas, la que será otorgada por 
oposición restringida entre Caba
lleros Mutilados, Oficiales Provi
sionales o de Complemento que 
tengan  la Medalla de Campaña; 
ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito anterior ;  ex cau
tivos que hayan  luchado o estado 
en la cárcel o campos rojos du. 
ran te  más de tres meses y huér
fanos u otras personas económica
m ente  dependientes de las victi
m as nacionales de»la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Las instancias solicitando tomar 
parte  en estas oposiciones se di
rigirán, en el plazo de tre in ta  días 
hábiles, a la Je fa tu ra  del Servicio 
Provincial de G anadería  de Ma
drid, acom pañándolas de la ficha 
de méritos correspondiente y la 
document a c i ó n  complementaria 

! p a ra  identificación de la persona
lidad y justificación de cuantos ex- 
trémos se aleguen. Además, se abo
n a rá  la can tidad  de 30 pesetas 
p a ra  los gastos de las oposiciones.

El Reglamento y Program a a que 
se a ju s ta rá  la práctica  de los ejer
cicios de estas oposiciones será el 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid» núm. 227, de fecha 15 de 
agosto de 1935, págs. 1.414 a 18 
(ambas inclusive).

Las oposiciones d a rán  comienzo 
el día 1 de agosto próximo,* cele
brándose los ejercicios en el Ins
t itu to  de Biología Animal, calle de 
Embajadores, núm. 68.

El Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios de esta oposición es
ta rá  formado por el Presidente, 
don José Orensanz Moliné, Jefe de 
la Sección tercera de la Dirección 
G eneral de G anadería ;  Vocales na
tos: don Félix Fernández .Turéga- 
no, Jefe del Servicio Provincial de 
G anadería  de Madrid; don Emilio 
López Guzmán, Técnico de la Di
rección General de Sanidad; Vo
cales: don Adolfo Roncal Soria y 

/don Isidoro García Rodrigucz, Ins
pectores Municipales Veterinarios 
del Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid, y don Diego Campo: Martí
nez, de la Asociación PAmncial 
Veterinaria, de Madrid.

Actuarán como suplentes: don 
José Rodado Gómez y don Caries 
Diez de Blas, de la Dirección Ge
neral de G anadería ;  don Rafael 
Cal.devilla, del Insti tu to  Provincial 
de Higiene de Valladolid; don Jo-
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sé María Vizcaíno y don Nemesio 
García de Grado, del Excmo. Ayun- 
tamiénto de M adrid, y don Miguel 
Toledano López, de la Asociación 
Provincial V eterinaria de Madrid.

Actuará de Secretario , don Die
go Campos M artínez, de la  Aso
ciación Provincial V eterinaria de 
Madrid.

Lo que se anuncia para  conoci
miento de los interesados.

Madrid, 3 de mayo de 1940.—El 
Jefe de la Sección, José Orensanz. 
Visto bueno: El D irector general, 
Mariano Rodríguez de Torres.

Anuncio para la provisión de v a
cantes de Inspectores m u n ic i

pales Veterinarios en la p rov in
cia de Castellón.
Para su provisión en propiedad, 

según se dispone en la O rden de 
8 de marzo últim o (B. O. DEL ES
TADO del 11), del M inisterio de 
Agricultura, se an u n c ian  'las s i 
guientes vacantes de Inspectores 
municipales V eterinarios, co rres
pondientes a la provincia de C as
tellón, las que se rán  o torgadas por 
concurso restringido en tre  C a b a 
lleros Mutilados, Oficiales provisio
nales y de Com plem ento que te n 
gan la Medalla de cam paña, ex
combatientes que cum plan el m is
mo requisito an te rio r, ex-cautivos 
que hayan luchado o estado en la 
cárcel o campos rojos d u ra n te  m ás 
de tres meses y h uérfanos u o tra s  
personas económ icam ente d ep en 
dientes de las víctim as .nacipna- 
les de la 'g u e rra  y de los asesina
dos por los rojos.

Dichas vacantes son las s igu ien tes:
P L A Z A S  

Dotaciónanu al
Ptas.

Ayodar .................................. 12.000 :
Barracas .............................. , . -2.000 1
Bechí ....................................
Benasal ............................... 2.325 i
Benicasim ......................... 2.000
Bojar ...................................
B o rrio l.....................
Canet Lo R oig  . . . . . . ....... , ,. 2.250
Castelnovo .........................
Castillo V illa m a le fa  .. . . . .......  2.000Catí .......... ........  2.300
C audiel ............
B. na ....................... . 3.500C; t ....................................... ..., 2.000
L - a t o r r e * ^ 0„. 2.275

P L A Z A S DotaciónanualPtas.
Cortes de Arenoso ..... ...... 2.000
Culla ............................... 2.275
Chilches ..........................
Eslida ...............................
F a n z ara  ............ ...............
Forcall ............................. .......  3.000
La Ja n a  •............ ...............
L ucena del Cid ......................  3.120
M oncofar ........................................ .. 2.000
Peñíscola .................................... 2.500
Puebla de Arenoso .... ..........  2.000
S an  M ateo ....... .«....; — 3.300
S ierra  E ngarcerán  .... ..........  2.400
Soné ja  ............................. .......... 2.508
Tales ......‘........................... ..........  2.000
T orreb lanca .................. ....... 2.500
U seras ............................. .......... 2.930
Valí D ’Alba ...........................  2.000
Va,U de U x ó  ....................
V a llib o n a ......................... ...........  2.000
V illaherm osa ................. ........  2.320
V illanueva Alcólea .... ..........  2.000
V istabella .................. . .......... 2.850
Viver ........ ........................ .. 2.000
Zorita •.............................. , 2.190

Asimismo se proveerán, en p ro
piedad y por concurso no re s tr in - 

' gido, las siguientes p lazas, vacan- 
| tes de Inspectores M unicipales Ve- 
| te rina rio s  de la provincia de C as

tellón:
P L A Z A S DotaciónanualPtas.

A dzaneta ............................... .... 3.81G
Alcalá de C hisvert ....y ., 4.200
B u rrian a  ...............................
B u rrian a  ............................... .... 4.000
Rosell .......................................... 3.850
T ra iguera  ............................ ...... 3.800
Valí de Uxó ...................... .... 4.000
V illafam és ........................... 3.735
V illa íranca ......................... 4.000
V illa r re a l .............................. 3.500

Las instanc ias  so licitando tom ar 
p a rte  en estos concursos se d iri- 

1 giran, en el plazo de tre in ta  dias 
¡ hábiles, a p a r tir  de la fecha de la 
i publicación del p resen te  anuncio , 

a la Je fa tu ra  del Servicio P rov in 
cial de G anadería  de Castellón, r e 
in teg rad as  con u n a  póliza de 1,50 
pesetas, acom pañando  a las m is
m as la ficha  de m éritos y la  do - 

• cum entación  com plem entaria  p a ra  
' identificación de la personalidad  y 

justificación  de cuan tos extrem os 
se aleguen.

i Asimismo se acom pañará  la so 
licitud de avales que a testigüen  la

conducta político-social del solicitante, en relación icon el Glorioso 
Movimiento Nacional.La resolución de estos concursos se hará por la propia Corporación interesada, con sujeción a las normas establecidas en, el Reglamento de Inspectores Municipales Veterinarios de 14 de junio 
de 1935, y contra el acuerdo del Ayuntamiento cabrá recurso de al- i zada ante el Ministro de Agricultura, cuyo fallo se hará efectivo, estableciendo la Corporación el acuerdo que estime oportuno.Lo que se hace público por el presente anuncio para conocimien
to de los interesados.Madrid, 8 de mayo de 1940.—El Jefq de la Sección, José Órensanz. V.° B.°: El Director general, Ma
riano Rodriguez de Torres.
Anuncio para la provisión de va

cantes de Inspectores M unicipa
les V eterinarios en la provincia 
de Cádiz.
Para su provisión en propiedad, según se dispone en la Orden de 8 de marzo último (B. O. del E. del 11) del Ministerio de Agricultura, se anuncian las siguientes vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios correspondientes a la provincia de C á d i z ,  las que serán otorgadas por concurso restringido entre Caballeros Mutilados, Oficiales provisionales y de complemento que tengan la Medalla de Campaña, ex combatientes que cumplan el mismo requisito anterior, ex cautivos que hayan luchado o estado en la cárcel o cam pos rojos durante más de tres meses y huérfanos u otras personas económicamente dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.Dichas vacantes son las siguien

tes:
P L A Z A S Dotaciónanuail

Ptas.
Alcalá de los Gazules ... ..o 3.500
Algar .............. ............. .
Algeciras ....................... ..... ... 3.500
Arcos de la Frontera ...... ... 3.500

; Barbate ..................... . ... 3.500
j Los Barrios ..... ......... ....... ,.. 3.500
! Castellar de la Frontera ... . 3.500

. . 4.000
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Dotación P L A Z A S  anual
 Ptas. 

Grazalema ......................... . 3.000 J
Jimena de la Frontera ...... 4.000 ;
La Linea ................................... 4.000
La Línea ................................... 3.500
El Gastor ..............    2.000
M edina-Sidonla ..................... 3.500
Paterna de Rivera ............... 2.500
Puerto de Santa María ....... 4.000
Puerto de Santa María ....... 3.500
Puerto Real ......     3.500
Puerto Serrano .................  2.500
R^ta .......x.. .. .....................    3.500 ¡
San Fernando ........................ 4.000
San F ernan do......................... 3.500
SnnJúcar de Barrameda ... 3.500
Snnlúear de Barrameda  3.500
San Roque .................  4.000
San Roque .................   3.500
Set en 11 ..........    2.500
Tarifa ....................................... 4.000
Tarifa .......................................   3.500
Trebujena ................................  4.000
Veier de la Frontera ........... 4.000

'Zahara ....................................... 2.000
Asimismo se proveerán en pro

piedad y por concurso no restrin
gido las siguientes plazas vacan
tes de Inspectores Municipales Ve
terinarios de la provincia de Cá
diz:

Dotación 
P L A Z A S  anual

Ptas.

Algeciras ..........     4.000
C á d iz ................. ........ : . .. ..........  4.500
Cádiz ...........................  .... 4.500
Cío i piona  ......    4.000
La Línea .............   4.500
Puerto de Santa María ...... .5.500
Puerto Peal . ........................  5.000
Saniñear de B arram eda  4.500

Las instancias ' solicitando to 
mar parte en estos concursos se 
dirigirán, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la fecha 
de la publicación del p r e s e n t e  
anuncio, a la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería de 
Cádiz, reintegradas con una póliza 
de 1.50 pesetas, acompañando a las 
nnsmus la ficha de méritos y la 
documentación r o m p í  ementaría 
pnrn identificación de la persona- 
lid ud '* justificación de cuantos 
extremos se aleguen.

Asir ismo se acompañará la so- 
licRud de avales atestig&en 
i • -"oduela político social del so 

licita lite, en relación con el Glo- 
! rioso Movimiento Nacional, 
i La resolución de estos concur- 
' sos se hará por la propia Corpora- 
1 ción interesada, con sujeción a las 
i normas establecidas en el Regla
mento de Inspectores Municipales 
Veterinarios de 14 de junio de 1935 
y contra el acuerdo del Ayunta- 

I miento cabrá redurso de alzada 
ante el Ministro de Agricultura, 
cuyo fallo se hará efectivo, esta
bleciendo la Corporación el aeuer- 

j do que estime oportuno.
I Lo que se hace público por el 
! presente anuncio para conocim ien
to de los interesados,

Madrid, 9 de mayo de 1940.— E l# 
Jefe de la Sección. .José Orensanz. 
V.° B.°: El Director general, M aria
no Rodríguez de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Convocando co n curso-exam en p a
ra proveer las vacantes de Por
teras y Conserje-ordenanza de 
las Escuelas Normales que se in
dican.

lim o. Sr.: Se hallan vacantes las 
plazas de personal femenino sub
alterno de las Escuelas Normales 
del Magisterio .Primario que a con 
tinuación se expresan, dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas 
cada una:

Una de Conserje-ordenanza de 
la de Badajoz, y otra de Portera 
en la misma Escuela.

Una de Conserje-ordenanza de 
la de Cádiz, y otra de Portera en 
el mismo Centro.

Una -de Conserje-ordenanza en 
la de Gerona.

Una de Portera en la Huesca. 
Una de Conserje-ordenánza en 

la de León.
Una de Portera en la de M á

laga.
Una de Portera en la de Oviedo. 
Una de Portera en la de Sala

manca.
Una de Portera en la de San

tiago.
Una de Portera en la de Tarra

gona.
Una de Portera en la de yiz- 

eay«u y

Una cié Conserje-ordenanza en 
la de Zamora; y de conformidad 
con lo que previene el Real De
creto de 2 de junio de 1924 («Ga
ceta» del 3),

Esta Dirección general ha re
suelto anunciar el Concurso-exa
men para la provisión de las mi*<. 
mas con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Las aspirantes dirigirán sus so
licitudes â  la Escuela respectiva 
en un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de la 
presente Orden en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acredi
tando las condiciones que a con
tinuación se expresan:

a) Edad mínima, 23 años, y 
máxima de 40, con certificación 
expedida por los Encargados del 
Registro civil, legalizada si no 
procediera del territorio de la Au
diencia de la capital.

b) Plenitud de la capacidad fí
sica justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, 
tanto en la vida social como en la 
.doméstica, acreditada debidamente 
con certificados expedidos por las 
Autoridades locales.

d) Saber leer y escribir y la* 
cuatro reglas de Aritmética.

e) Certificación • expedida por 
dos jerarquías del Movimiento, que 
justifique la inquebrantable adhe
sión de las solicitantes a la Causa 
Nacional que por el mismo se de-* 
fendía.

Tendrán preferencia para ser 
propuestas las que, además de re
unir los requisitos señalados, acre
díten ser viudas o huérfanas de 
combatientes muertos por Dios y 
por la Patria.

Al efecto indicado, la Dirección 
del Centro, procederá a dar cum
plimiento a lo que preceptúa el 
número quinto del mencionado 
Real Decreto, sometiendo a las 
concursantes a la prueba señala
da en el apartado d) del número 
cuarto del Decreto de referencia,

Lo"dlgo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*-
M adrid,.6 de mayo de 1940.—El 

Director general, R. Toledo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal
de Este Ministerio.


